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PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.'-^Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Zamo
ra y el Juez de primera instancia de Toro, délos 
cuales resulta: que en 22 de Febrero de 1855 acu
dió á la Diputación de la provincia expresada, Es
teban Crespo, vecino de Sanzoles, suplicando que 
mandase al Alcalde de Yenialbo que suspendiera la 
exacción do una multa de 100 rs. que le impuso 
en 11 de Enero, y- acordó que se le exigiese con 
embargo de bienes en 18 de este mes del año cita
do, en el concepto de que había causado perjuicios 
al común, con una pequeña remoción del terreno 
de un predio de la pertenencia del reclamante, en 
que hay una fuente de aprovechamiento vecinal:*

Que en 24 del mismo Febrero el Alcalde de Ve- 
nialbo dió auto de oficio, por el cual, en atención á 
resultar de declaraciones periciales, que Estéban 
Crespo se habia apropiado el terreno que servia á 
los vecinos de paso á la fuente de San Benito, man
dó que tres peritos pasasen nuevamente á recono
cer y acreditar si se hallaba cumplido por el ex
presado Crespo lo que le tenia mandado con impo
sición de multa y otras conminaciones, respecto á 
la reposición de las cosas al ser y estado en que se 
eneoütrahaa ánies d« ejecutar «1 IiaaKa e**
trata; y apareciendo de las nuevas declaraciones 
periciales dadas el dia 26 que en una extensión co
mo de tres varas de anchura estaba roturado el 
terreno que siempre se habia conocido servidumbre 
del común para la expresada fuente desde el prado 
de la villa, el Alcalde pasó al dia siguiente las dili
gencias al Juez de primera instancia de Toro:

Que entre tanto la Diputación habia pedido el ci
tado dia 26 de Febrero informe al Ayuntamiento 
de Yenialbo, el cual le evacuó en 2 de Marzo, di
ciendo que, en virtud de quejas de varios vecinos, 
habia dispuesto que se presentase Crespo para ha
cerle saber amistosamente la falta que habia come
tido y que la reparase; pero que este contestó que 
estaba en el caso de sostener que el terreno y fuen
te en cuestión eran suyos, dando así márgen á las 
diligencias por el Alcalde practicadas :

Que por otra parte, habiendo pasado el Juez las 
diligencias el dia que las recibió al Promotor fiscal, 
pidió este la ratificación y ampliación de las decla
raciones como requisitos indispensables para saber 
si era justiciable Crespo por el delito de usurpa
ción, que al parecer se denunciaba:

Que acordado así, y llenada esta formalidad, el 
Juez, oido nuevamente el Promotor, dictó providencia 
en 14 del expresado Marzo para que se recibiese in
dagatoria á Crespo, y se diese parte á la Audiencia 
territorial de la formación de causa; verificado lo cual 
pronunció otro auto el dia 22 inmediato posterior, 
mandando que Crespo presentaseel título de propie
dad que le asiste al terreno indicado, que se exhorta
se á la Diputación provincial á que diese certificado 
en relación del expediente que hubiese instruido á 
consecuencia de la solicitud del mismo Crespo so
bre la propiedad de aquel territorio, y que se ofre
ciese la causa al Ayuntamiento de Yenialbo:

Que en consecuencia presentó Crespo el título 
de propiedad de su finca, y manifestó el Ayunta
miento que no se mostraba parte en la causa ; y el 
Juez, habiendo repetido su oficio de exhorto á la 
Diputación provincial, y no recibiendo contestación, 
mandó en 14 de Mayo del año referido que se la 
volviese á dirigir el más atento suplicatorio, y que 
no contestando en el término de ocho dias se diese 
traslado, como en efecto se dió, al Promotor fiscal, 
quien propuso que se tasase el terreno roturado por 
Crespo, y prévias esta y otras diligencias, formuló 
su acusación contra el mismo como reo de usur
pación, según el art. 441 del Código penal, nom
brando el procesado sus defensores en 17 de Julio 
siguiente:

Que en tal estado el Gobernador, movido por 
una comunicación de la Diputación provincial, re
quirió al Juez de inhibición en la causa de que va 
hecho mérito, en el concepto de que correspondía 
á la Administración decidir como cuestión prévia 
c on arreglo á la legislación municipal y al art. 3.° 
párrafo primero de mi Real decreto.de 4 de Junio 
de 1847, si Crespo habia obrado bien ó mal en im
pedir la servidumbre de paso para la fuente indi
cada; y habiendo resistido el Juez el requerimiento, 
é insistido el Gobernador, resultó esta competencia:

V i c l f i  a 1 íi V»t Q í m n t ’A  /To m í  1) nr>l /1a

creto de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Je
fes políticos, hoy Gobernadores, suscitar contienda 
de competencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administra
ción , ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión prévia, de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar :

Yisto el art. 441 del Código penal, relativo al 
qu e, sin violencia en las personas, ocupare una 
cosa inmueble ó usurpare un derecho real de aje
na pertenencia:

Considerando que la cuestión que se ventila en 
sel Juzgado de primera instancia de Toro no versa 
sobre el uso de un aprovechamiento común ni re

clama ya, en su actual estado, las facultades de 
conservación de los bienes comunales, propias de 
la Autoridad administrativa , en cuyos casos podría 
ser de resolución prévia de la misma Autoridad en 
el sentido de la segunda parte del artículo citado de 
mi Real decreto de 1847, que invoca el Gobernador 
de Zamora, sino que tiene por objeto perseguir un 
delito consignado en el articulo que también se cita 
del Código penal vigente, para lo cual se han de 
apreciar títulos de propiedad que obran en autos y 
otros instrumentos y circunstancias, que dan al ne
gocio, bajo todos sus aspectos, caracteres completa
mente judiciales, y que por su naturaleza correspon
den al conocimiento de la jurisdicción ordinaria;

Oido mi Consejo Real, vengo en declarar ex
temporáneamente formada esta competencia, y que 
no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 1857.=Está 
rubricado de la Real mano.^El Ministro de la Go
bernación , Cándido Nocedal.» .

De Real orden lo digo á Y. S.,. con devolución 
del expediente á que se refiere esta competencia 
para su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 6 de Febrero de 1857.= 
Nocedal.*^ Sr. Gobernador de la provincia de Za
mora.

La Reina (Q. D. G .) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de compatencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Tar
ragona y el Juez de primera instancia de Tortosa? 
de los cuales resulta: que en 19 de Junio de 1854 
acudieron D. Manuel Abaría, D. José de Descafilar 
y otros particulares al expresado Juez con un es
crito en queja de que por disposición de D. Juan 
Güel y Renté, residente en las Salinas de los Alfa
ques , habían sido clavadas el dia 2 del mismo mes 
varias estacas en cierta heredad de que estaban en 
posesión inmemorial; y pidiendo que, prévia noti
ficación de este escrito al referido D. Juan Güel, é 
información testifical del hecho, se les reintegrase 
en el terreno que de aquel modo parecía haberse 
querido deslindar en la heredad indicada:

a !  T  -------____________________________ j _  _____ _______________

le fue pedida y la información sumaria del hecho; y 
miéntras que esta se recibía, dirigió D. Juan Güel 
un oficio al Juzgado diciendo, que no le era posible 
presentarse en el Tribunal, porque la notificación no 
se le habia dirigido como Administrador-Jefe que 
era de las Salinas de los Alfaques, y aunque se le 
hubiera dirigido en tal concepto de Administrador, 
no podría á la sazón ausentarse del establecimiento 
sirl la vénia del Gobernador de la provincia; y aña
diendo que esperaba que hiciese presente á D. Ma
nuel Abaría y demas interesados que si el dia 26 
no se presentaban con las escrituras y títulos de 
propiedad de los terrones, con el fin de ejecutar de
finitivamente el deslinde de las Salinas para que 
se creia facultado, y según les tenia ya prevenido, 
se verificaría el acto en su ausencia , parándole los 
perjuicios á que hubiese lugar:

Que el Juez, en el dia 23 del propio mes, dió 
auto de amparo á favor de D. Manuel Abaría y con
sortes; y notificado D. Juan Güel, Administrador 
de las expresadas Salinas el mismo dia 26 en que 
practicaba el deslinde anunciado, ofició de nuevo 
ai Juez, diciéndole que suspendía el acto por la par
te en donde se halla la propiedad de los referidos 
interesados; y dió cuenta de todo al Gobernador de 
la provincia, con remisión del expediente que sobre 
el particular instruía:

Que el Gobernador pidió informe al Promotor 
fiscal de Hacienda, quien propuso el requirimiento 
de inhibición en el concepto de que cont^vertién
dose intereses del Estado, habia una cuestión prévia 
gubernativa; con la cual se declaró conforme el Go
bernador, exhortando ai efecto ai Juez de Tortosa:

Que este procedió á sustanciar el artículo de 
competencia; y sin celebrar vista sobre el mismo, 
dictó auto sosteniendo su jurisdicción en el negocio; 
y el Gobernador, oido otra vez al Promotor fiscal 
de Hacienda, dirigió desde luego el expediente al 
Ministerio de la Gobernación, elevando á su. vez los 
autos el Juez al de Gracia y Justicia :

Yista mi Real orden de 23 de Marzo de 1853, 
que determina que al provocar competencia los Go-. 
bernadores á cualquiera autoridad, con el carácter 
administrativo, oigan préviamente al Consejo pro
vincial :

Yisto el art. 13 de mi Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, que prescribe al Jefe político, hoy Gober
nador, que para insistir ó no en declararse com
petente, oiga al Consejo provincial, pasando la opor
tuna comunicación al requerido:

Yisto el art. 9.° de mi expresado Real decreto, 
que establece que el requerido, después de comu
nicar el exhorto del Gobernador al Ministerio fis
cal por tres dias y por igual término á cada una 
de las partes, celebrará vista con citación de estas y 
del propio Ministerio fiscal del artículo de compe
tencia, ántes de proveer auto sobre ella.

' Yisto el art. 15 del mismo decreto, que deter
mina que si insistiere el Jefe político en la compe
tencia , ámbos contendientes, dándose mutuo aviso, 
remitirán por el primer correo al Ministro de la Go
bernación las actuaciones que ante cada cual se
i i * • i • i

Considerando,
1.p Que al entablar esta contienda de competen

cia el Gobernador de Tarragona no ha oido previa
mente al Cuerpo consultivo provincial, según está 
prevenido en mi Real orden de 23 de Marzo de 
1853, primero citada.

2.° Que tampoco ha oido al indicado cuerpo con
sultivo al insistir en la contienda, ni pasado la 
oportuna comunicación al Juez requerido, con ar
reglo al art. 13 de mi Real decreto de 4 de Junio 
de 1847 también citado.

3.° Que el Juez de primera instancia de Torlo- 
sa no ha celebrado vista sóbrela competencia, con
forme á lo dispuesto en el art. 9.° preinserto de mí 
Real decreto referido.

4.° Que ni se han dado aviso las Autoridades 
contendientes de la remisión al Ministerio de sus

respectivas actuaciones, ni el Juez lia elevado las 
suyas al de la Gobernación, según se establece en el 
artículo 15, últimamente mencionado , del mismo 
Real decreto;

Oicjo el Consejo Real, vengo en declarar mal for
mada esta competencia, y que no há lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 1847.=Está 
rubricado de la Real manó.^El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.»

De Real orden lo digo á V. S. con devolución del 
expediente á que se refiere esta competencia, para 
su inteligencia y demas efectos. == Dios guarde á 
Y. S. muchos años.=Madrid 6 de Febrero de 1857.=±= 
NocedaI.=Sr. Gobernador de la provincia de Tar
ragona.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Obras públicas.

Hmo. Sr.: Teniendo en consideración S. M. la 
Reina (Q. D. G.) los justos motivos que han impe
dido á D. Joaquín Márcos de Sastrutegui terminar 
los estudios del ferro-carril de Huelva al distrito 
minero de Riotinto, S. M. ha tenido á bien conce
derle la próroga de cuatro meses que solicita para 
la completa terminación de aquellos.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Febrero de 1857.=Moya- 
no.=Sr. Director general de Obras públicas.

Hmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
una solicitud de D. León de Cappa, para que se le 
autorice continuar los estudios de la línea férrea de 
los criaderos carboníferos dé pargallo al rio Ebro 
hasta Teruel, S. M. ha tenido á bien conceder dicha 
autorización, toda vez que ha concluido aquellos; 
pero en el concepto de que no la prorogue por más

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Febrero de J857 .=M oya- 
no.=Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Con motivo del fallecimiento de S. A. R- la Du
quesa Enriqueta de Wurtemberg, madre política de
S. M. el Rey de Wurtemberg, la Reina nuestra Se
ñora ha tenido á bien resolver que la corte vista de 
luto por espacio dé difez dias, mitad riguroso y mi
tad de alivio; debiendo principiar mañana 12 del 
corriente.

MINISTERIO DE MARINA.

Estado que manifiesta el número de buques que han entrado y salido durante el mes de Enero último en los puertos de la Península, y las toneladas que miden.

ENTRADAS. SALIDAS.

PUERTOS.
Número Número Número

Toneladas.
Número Número Número Número Número

de buques nacio
nales enjastre.

Toneladas. de buques nació
les cou carga.

Toneladas. de buques extran
jeros en lastre.

de buques extran
jeros con carga.

Toneladas. de buques nacio
nales en lastre.

Toneladas. de buques nacio
nales con carga.

Toneladas. de buques extran
jeros en lastre

Toneladas. de buques extran
jeros con carga.

Toneladas.

Alicante............. ................... 16 727 103 8,655 1 8 40 5,866 "20 856 99 8,910 15 3,829 33 4,550
Aguilas...................... .......... 16 649 48 2,590 5 1,389 6 263 50 2,467 1 340 ' ■ 4. 1,213
Almería................................ 11 598 60 3,947 4 652 11 3,906 2 60 61 3,702 2 337 11 2,925
Algeciras.............................. 19 496 43 2,536 2 315 28 3,507 14 312 50 2,505 5 538 18 2,509
Barcelona........... ............... 2 782 402 23,691 43 15,579 85 6,951 362 17,465 25 8,924 25 6,297
Cartagena............................. 17 874 65 5,526 9 1,220 23 8,535 14 484 61 6,415 9 2,617 7 353
Cádiz.................................... 38 1,118 249 16,227 13 2,193 103 16,751 39 1,196 261 16,185 18 3,888 58 15,494
Coruña................................ 5 366 24 2,675 6 678 10 2,577 9 544 * 32 3,360 2 422 14 2,679
Castellón................. ............. 20 396 32 750 -2 35 49 1,163 ' ..
Denia.................... *.......... 17 785 45 1,131 3 674 16 591 42 1,307 3 810 .. • •
Ferrol.................... ............. 2 42 7 409 5 431 4 593 3 58 2 542
Gijon... ................. * ........... 4 162 10 407 7 760 3 361 ,. 22 823 ,, .. 8 652
Málaga................... 4 v 310 65 4,689 31 7,362 * 22 101 68 5,702 5 '894 13 3,523
Mallorca................................ 3 125 37 4,459

1
6 1,084 8 659 59 5,284 4 578 4 618

Palamós..................... .. 7 294 46 1,488 37 # # 6 185 45 1,453 i 116 1 / 159
Rosas......................... .......... 1 26 22 706 7 457 ■ 1 57 19 778 1 163 4 342
Sevilla............... .................. 2 24 173 5,145

4,071
5,903

4 394 45 6,084 90 1,494 82 3,532 5 649 . 24 2,531
Santander............... .
Tarragona.......... .................

5
12

252
423

38
166 ”  3 224

25
27

3,197
3,126

8
30

796 
* 899

53
133

3,441
5,796

19
12

2,297 * 
4,309

3
12

287
1,056

Tortosa______ ________ : ........ 72 1,797 11 334 1 150 2 158 14 416 80 2,040 2 172 4 368
Torrevieja............................. 45 2,866 28 1,030 - 13 3,970 2 640 4 101 63 3,201 •. 8 2,356
Valencia................................ 29 1,446 131 9,998 1 73 26 5,747 36 1,306 143 10,883 5 1,191 18 4,175
Yigo..... .............................. 4 60 36 2,261 11 5,682 2 28 37 2,410 1 399. 10 5,470
Villagarcia.. ................. .......
6n todos los deinas de la P e

4 378 10 1,126 2 - 173 2 102 13 948 1 59 1 114

nínsula..................... ........ 89 3,109 279 10,341 10 627 41 9,269 98 3,584 298 10,690 5 755 39 5,367

T o tal ........... 444 18,105 2,130 120,095 77 11,474 497 101,582 532 22,512 2,185 120,718 158 30,829 319 63,035

RESUMEN DE ENTRADAS.

Buques. Toneladas.

Buques nacionales en lastre.. 18,105
Idem idem con carga........... 120,095
Idem extranjeros en lastre.... 11,474
Idem idem con carga............ 101,582

• Total, 

*

Madrid 10 de Febrero de 1857. « E l  Oficial mayor , Juan Salomón.

251,256

RESUMEN DE SALIDAS.

Buques. Toneladas.

Buques nacionales en lastre.. . . . .
Idem ídem con carga................
Idem extranjeros en lastre...
Idem idem con carga...................

22,512
120,718
30,829
63,035

Total........ 237,094



SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  D E LOS M IN ISTE R IO S,

G UER RA ,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFA NTERÍA .

4 Febrero 4 857. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo plaza de cadete á D. Juan Hernández y Cí
vico , D. Laureano San Martin y A rrie ta, D. Eduardo 
Torres y Arias y  D. José Martínez y López.

Al mismo.—Id. pase á infantería al cadete de caballe
ría D. Enrique García y Fernandez.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia al Te
niente del regimiento de Murcia D. Rafael del Rio y Ro
mero. :• ,

Al mismo,—Id. id. al C^pttan del dé Ifc$J?el \ í  D. Jpus-^, 
tin Salinas y Nieto. ? v , _ * -

Al mismo.—Id: permfe? W * ; reg resa rá  la Península 
al Subteniente del ejérclfp dé © |ba D. ffaneisco fcopez 
Lamela y Castiñeira. - ^  r

Al mismo.—Id, Id. al Teniente de id. p . Ramón Mora;; 
y Gavar. „ '• J

Al mismo.*—Id. id. al id. D. Francisco Montero y 
Viedma.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José GomeZ Yallaboa y 
Lozano.

Al mismo.—Id. id. á los Subtenientes de id. D. Juan 
Martínez y López, D. Daniel Linares y Torres, D. Juan 
Morales y Aranda, D. Rafael Rodrigo y A rilla, D. An
drés Brezosa y Valencia y D. Matías Villanoba y Pomar.

Ai mismo.— Disponiendo quede sin efecto el pase á 
Ultramar del Capitán D. Rafael Galrnes y Cubertorez.

Ai mismo. — Id. que no se le siga perjuicio en el 
percibo de sus sueldos al Teniente D. Antonio Ruiz y 
Olivares.

Al mismo.—Negando abono del sueldo por entero al 
segundo Comandante de reemplazo D. Francisco Fernan
dez Villalmarzo.

CABALLERIA.

Id. id. Al Capitán General de la isla de Cuba.—Conce
diendo el regreso á la .Península al Alférez del ejército 
de Cuba D. Felipe Tejedo y Sánchez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Inocencio Romero y Es
teban.

Al de Castilla la Nueva.— Id. cuatro meses de Real 
licencia al Coronel de reemplazo D. Francisco Cascajares.

Al Director general de Caballería.—Idem plaza de Ca
dete en el Colegio de caballería á D. Ricardo Casal.

i n g e n i e r o s .

Id id. Al Capitán General de las Islas Baleares.—Con
cediendo permiso á D. Mariano Oliver para construir un 
aljibe en la casa que posee en la tercera de las zonas del 
pastjllo de Rellver.

GUARDIA CIVIL.

14. id. Al Inspector general de la Guardia civil.— 
Aprobando una propuesta para primer Capitán de la se
gunda compañía de infantería del duodécimo tercio.

Al m jsm o.—Id. otra de id. para la del tercero del um
décimo. - * .

Ai mismo.—Id. otra de Alférez de] segundo escnadror
del octavo. . , .

Al mismo.— Id. otra de id. para el único del unde- I
cimo. , / , , I

Al mismo.—Id. otra de primer Capitán de la primera I 
compañía de infantería del duodécimo tercio y sus re - I
sjiltas, I

Al mismo.—Id. otra de id. para la tercera compañía 1  
de infantería del quinto de nueva creación. I

M O N T E -PIO  M ILITAR. I

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra I 
y Marina.-~-Concediendo licencia para casarse al Capitán I 
D. Santiago Mariano Montero de Espinosa y Bayarri. I 

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Manuel I 
Menendez Valcjós y Hevia. I

Al mismo. — Id. al Capitán D. Sebastian Goncila y I
Sala.  _    _ _ „  I
A^nar. ~ I

Áí mismo.—-Id. al Teniente de navio D. José Martínez I
Carvajal. . . I

Al mismo.—Id. al Capitán de fragata D. Benito Ruiz I 
d é la  Escalera y Arturo. , |

Al Capitán General de Granada. — Negando a Dona I 
María del Carmen Cumplido y Muñoz la próroga que so- I 
licita a la licencia que disfruta. * I

Al de Cataluña. — Id. á Doña Raimunda Viscarri y I 
pianch la pensión que pide. I

Al de Castilla Ir Nueva.— Id. á los huérfanos Doña I 
Carolina y D. Ricardo Vázquez y Yeiztegui. ‘ I

SANIDAD MILITAR. I

Id. id. Al Inspector general de la Guardia c iv il-D is- I 
poniendo se le señale un segundo Ayudante médico para I 
que asista al prim er tercio. I

JUSTICIA MrLITAR. I

Id. id Al Intendente general militar. — Haciendo ex - I 
tensiva al Juzgado de la Capitanía general de las provin-1 
cias Vascongadas la Real órden de 4 4 de Abril de 1855, I 
que señaló 40 rs. mensuales á los Fiscales militares para I 
papel. I

Al Capitán General de Andalucía.*— Concediendo cua- I 
tro meses de licencia, para el M olar, al Auditor de re - I 
emplazo D. Francisco del Castillo Valero y Osorio. I

Al de Galicia. — Que S. M. se ha enterado de que ha I 
nombrado Auditor interino á D. Félix Alvarez y Villamil. I 

Al de Andalucía.— Concediendo dos meses de próroga I 
al Abogado de pobres de la Comandancia general de Ceu- I 
ta D, Francisco de Medina Esquivel y Cabañas. I

i n v á l i d o s .  I

Id. id. Al Director general del cuartel de Inválidos.— I 
Concediendo ingreso en el establecimiento de Atocha al I 
soldado procedente del regimiento infantería de Almansa, I 
retirado en esta corte, Antonio Aleaide y Medina.

R E I IRADOS.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.^-Con- 
cediendo rehabilitado^ de retiro de 30 rs. mensuales al 
soldado Juan López Peñalver. I

Al de provincias Vascongadas. — Id. mejora de retiro, I 
con 440 rs. mensuales r al segundo Comandante D. Anto- I 
nio Urdapillera y Vicuña.

CUERPOS FRANCOS.

Id. id. Al Capitán General de Navarra.—Negando á los 
Capitanes de inrantería de reemplazo D. Francisco Ondar- I 
ra  y Ondarra, D. José Carpió y Jiménez y D. José Man
zanares'y Ganuzas, el abono de la diferencia de sueldo I 
de dicha situación al de sus empleos, correspondiente al 
mes de Agosto último en que pertenecieron al cuadro dé 
batallón franco de Pamplona.

PUERTO-RICO#

Id. id. Al Capitán General de Puerto Rico.—Aproban
do propuesta eq favor de dos Subtenientes á Tenientes, 
y. dos sargentos primeros á Subtenientes, y dando colo
cación al'Subteniente de ese ejército D, Ricardo Racetí.

INFANTERIA.

5 id. Al Director general de Infantería.— Concediendo 
cuatro meses de Real licencia al Coronel de la cuarta me
dia brigada de cazadores D. Miguel Noguera de Superna.

Al mismo. Id. id. id* al Subteniente de Antequera 
D. Diego Cortes y Rueda.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga al segundo Co
mandante D. Tomas Palomar y Caballero.

Al mismo.—Id. id. al Teniente del regimiento de Za
mora D. Enrique Fajardo é Izquierdo.

Al mismo.—Negando abono de tiempo ai prim er Co
mandante D. Juan Villegas y Gómez.

Al mismo.—Aprobando el permiso que ha concedido 
ebCapitán General de la Isla de Cuba para regresar 4 Ia 
Península al sargento primero Francisco García y García.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concadifn- 
do fijar su residencia en esta corte ai segundo Coman
dante D. José Fariñas y Selva.

Al Director general de Infantería. — Id. permiso para 
regresar á la Península al Subteniente D. Mateo Trapero 
y Delgado,

Al mismo.—Negando abono de tiempo al segundo Co- 
niandante D. Juan Ortigosa y Márquez,

11 mismo.—Id. id. al Capitán del cuadro de reserva 
núm. 29, D. José Matas y Castell.

Al mismo.—Id. el grado de Teniente Coronel al segun
do Comandante D. Federico Ballesteros y Amezgaray.

Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldos al 
Teniente del Príncipe D. Ramón Piernavieja.

Al mismo.—Negando el empleo de segundo Coman
dante al Capitán de Talayera D. Narciso Rigan y Nadal.

Al mismo.—Id. el de Subteniente á D. Francisco Diaz 
y Conde.

Al mismo.—Id. id. á D. Fernando Uñarte y Santiago.
Al mismo.—Concediendo abono de sueldos al segun

do Comandante D. Pascual Ruiz y Montero.
Al mismo.—Id. pase al Colegio de infantería á D. An

tonio Zavala y Gallardo.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Negando el 
ingreso en el Colegio al Cadete aspirante D. Tomas Gó
mez Lesaca.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real Iteen*
*cia‘ al del escuadrón de Galiéíir D. Luisfde Soté-

nayor y Sandeval.

4  ARTILLERÍA.

Id, id. Al Director general As Artillería.—Variando ol 
tó tíno  á dos Capitanes y un Teniente del arma.

Al mismo.—Id. id. de dos id. y tres Tenientes,
Al mismo.—Destinando á la P. M. del cuarto depar

amento de artillería ai Brigadier Coronel del cuerpo Don 
Casimiro Cañedo y Cienfuegos.

INGENIEROS.

Id. id. Al Capitán General de la Isla de Cuba.—Dispo* 
niendo que el Teniente de infantería agregado al batallón 
de ingenieros de Cuba, D. Mariano Aguado y S e rn a , sea 
dado de baja en aquel ejército, publicándose en la órden 
general, por haber desaparecido dicho Oficial después de 
cometer abusos de confianza.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Dispo
niendo pase á la situación de reemplazo el Subteniente 
de la Comandancia de Carabineros de Cádiz D. José San 
chez Al fájeme.

Al mismo.—Id. que el tercer Jefe del mismo cuerpc 
en situación de reemplazo D. Juan Saquino y Fernando: 
quede afecto en dicha situación á la Comandancia di 
Huelya.

JUSTICIA MILITAR.

Id. id. Circular general.—Disponiendo que cuando lo 
Juzgados de las Capitanías generales, y los de los cuer
pos que los tienen privativo ó especial, tengan necesidai 
de citar á individuos del ejército para tomarles declara
ción , den aviso á los Jefes de los cuerpos ó Comandante; 
militares de que dependan.

M ONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerrc 
y Marina.—Se concede licencia para casarse á D. Remigú 
Moñino y Tejada , Oficial tercero de la Administrador 
militar.

Al mismo,—Id. al Capitán D. Victorio Perez y Her
nández.

Al mismo.—Id. al Capitán D. ¿luán Agustín Ubios ) 
Fellechea.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio López ACevedo 
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Francisco Larrea < 

[ribarren.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Ca

lixto Menendez y Araujo.
Ai mismo.—Id. á D. Atanasio Chinchilla y Piqueras 

Subinspector médico de Sanidad militar.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Reha* 

bihtando á Doña Antonia Fox y Diarce en el goce de 1 
pensión que disfrutó ántes de casarse.

Ai Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando 
Doña María del Carmen Montero la mayor antiguada 
que solicita en el abono de su pensión.

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Capitán General de Granada.— Aprobando 
la propuesta hecha en favor de los Jefes, Oficiales é in
dividuos de tropa de la guarnición de Málaga que tuvie-
rjau.o^siaa.de^totLU^AirxSeJ^a^iMd^^&xrAYahicionnrios

Al Teniente General Duque de Ahumada.—Concedien
do la cruz de San Fernando de primera clase al Capitán 
de caballería retirado D. José Remigio Fraile, en recom
pensa del niérito que contrajo en e í mes de Julio de 1854 
salvando la vida á varios individuos de la Guardia civil.

Al Capitán General de Cataluña.—Concediendo la cruz 
de M. I. L., pensionada con 10 rs. vn. al mes, al soldado 
del regimiento infantería de la Constitución, Ramón Fei- 
to^ en recompensa del mérito que contrajo durante los „ 
sucesos del mes de Julio de 1856 en Barcelona.

Al mismo.—Id. id. la sencilla de id. al sargento se
gundo de la compañía de somaten de Sellent José Yila- 
demur por los servicios que prestó durante los sucesos 
del mes de Julio de 1856.

Ai Director general de Infantería.— Negando el grado 
de Comandante al Capitán de infantería D. Pedro Carri
llo y Albornoz.

Al de Caballería.—Concediendo el grado de Teniente 
á D. Juan Pardo y Bonanza, Alférez del regimiento Cara
bineros de Borbon, cuarto de caballería.

Al Ingeniero general.*—Concediendo la cruz de San 
Fernando de primera clase al Coronel graduado, Tenien
te Coronel de Ingenieros, D. Pedro Argamasilla y Miran
da, en recompensa de los méritos que contrajo en esta 
corte durante los sucesos del mes de Julio de 1854, en 
conformidad al Real decreto de 19 de Octubre del año 
último.

Al Mariscal de Campo D. Francisco de Mata y Alos.— 
Aprobando la propuesta de gracia hecha á favor de los 
Jefes y Oficiales de los cuerpos de Estado Mayor y de Ad* 
ministracion militar, en premio de los servicios que pres
taron en esta corte durante los sucesos del mes de Julio 
de 1854, los cuales se hallan comprendidos en* los Reales 
decretos de 18 del indicado mes y año, y 19 de Octubre 
de 1856.

Al Teniente General Duque de Ahumada.—Aproban
do la propuesta hecha en favor de varios individuos de 
tropa del cuerpo de artillería por iguales méritos y servi
cios que el anterior. ,

Ai Capitán General de Cataluña.—Concediendo el gra
do de sargento primero á Francisco Castaño, sargento 
segundo del batallón cazadores de Alba de Torm es, y la 
cruz de M. I. L. al de igual clase y batallón Juan Noga
les en recompensa de los méritos que contrajeron en los 
hechos de armas de Barcelona, ocurridos desde el 18 al 
22 de Julio de 1856.

Al de Andalucía.—Aprobando la propuesta de gracias 
hecha en favor de un Teniente y 10 individuos de tropa 
de la brigada de artillería de Africa, en recompensa del 
servicio que prestaron en 9 de Diciembre último en la 
costa de Tarifa, salvando la tripulación de la escampa
vía Luisita.

CRUCES*

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo relief de pensión de 10 rs, al carabinero Francis
co Documet.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Reha
bilitando igual pensión al soldado licenciado Martin 
Llamas.

Al-Director general de Caballería.— Revalidando gra
do de Alférez sin uso del distintivo al maestro de trom
petas del regimiento de Villaviciosa Modesto Olarte.

Al Capitán General de Castilla la Nueva. — Negando 
cruz de San Fernando de primera clase al sargento de 
infantería Francisco Granja y Rodríguez.

Al de Navarra. — Expidiendo diploma de cruz de 
M. I. L , pensionada con 10 rs., al cabo licenciado Manuel 
Tamo y Rivera.

Al de Castilla la Vieja.—Rehabilitando pensión de 10 
reales al soldado retirado Agustín Guiado.

Al de Cataluña.—Id. id. al soldado licenciado Pablo 
Font y Sopera.

Al mismo. — Id. id. á Manuel Gutiérrez, cabo de la 
Guardia civil.

Al de Extrem adura—Id, id. á Matías Tabers, soldado 
licenciado.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Ex
pidiendo por duplicado diploma de cruz de M. I. L., pen
sionada con 10 rs., á José Cordech, Pedro Marquex , Bar
tolomé Prat y Bartolomé Carbó, vecinos de Oloí.

Al mismo.—Id. id. á Faustino Sebastian , cabo de in 
fantería retirado.

Al Sr. Ministro de Hacienda. — Rehabilitando pensión 
de 40 rs. al cabo de carabineros José Lanao Broto.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Expi
diendo diploma de cruz de M. I. L., pensionada con 10 
reales, al soldado licenciado Vicente Sánchez García.

Al mismo.—Rehabilitando dos pensiones de 10 rs. al I 
sargento licenciado José Olivera y Pascual.

Al Sr. Ministro de la Gobernación. — Negando á Don 
José Salcedo, vecino de esta corte, cruz laureada de San 
Fernando que ha solicitado por segunda vez,
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EXISTENCIAS
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terior ................................. ........................... ........................

INGRESOS.

D e p ó s it o s r e c ib id o s e n  la sem ana de este  estado.
E n treg a s en  c u e n ta s  c o r r ie n t e s .................................
In te r e s e s  y d iv id e n d o s  cob rad os p ro ced en tes

d e  efecto s e n  d e p ó s ito .................................................
«r i- /D e  su b v e n c ió n  p a ra  p a g o  
T esoro p u b l i c o . -  de in te r e se s . . .F . . . . .  .
R ec ib id o  d e l m is  1 SUp ie m e n to sp o r  d ep ósi-
m o p o i c u e n ta  \ tos y ou en tas c o r r ie n t e s . .
c o r r ie n te ................{ £ e  b il le te s  n o m in a t iv o s . ..

p  ̂ j Efectos co rr ien tes  á cob rar
L a n e r a .......................1 en  d iv erso s  v en c im ien to s .

1 uv . • 4 V

788,960.. 17 
6.000,351 .«61

5.902,652. .09

D e p ó s ito s  d e v u e lto s ............................... ........................
P a g o s p or c u e n ta s  c o r r ie n te s .................. ..
In te r e s e s  de d e p ó sito s  y cu en ta s corrien tes

s a t is f e c h o s ....................... .............................................
I n te r e s e s  y  d iv id en d o s d e  efec to s depositados  
s a t i s f e c h o s ........................................ .. ................ ............

848,256
1.236,901

303,938

. . 8 6

..38

♦ .83

9.140,000 

• •

1,080

23,241. .54

Tesoro p ú b lico .-/D e  suplementos por depó- 
E ntregasal mis- S sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta 1 De billetes nominativos de
corrien te ........... v vueltos..............................

3.793,424.. 43

# • • 

• •

267,161..70
3.500,¿00

Cartera.................. Efectos corrientes...............
Por cantidad que se descubrió sustraída de la Caja 942,104.. 75

• •

. . , # S u m a s ................... ‘7.1*8 R,IU  

4.806,535.

<U 44,000

200,000 
658.355,896. *79

«í

Sumas......................
Movimiento de fondos.—Remesas ca rg ad as .. . .

11.994,981.. 78 667.495,896.. 79 
200,000

Movimiento de fondos. — Remesas datadas.. . .  
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. ..53

11.994,981.. 78 667.695,896.. 79
' 11.994,981. .78 667.695,896..79

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en Garantía 
OTRA. El movimiento que aparece por fondos de corporaciones civiles solo comprende lo ocurrido en  esta nróvineia  

Madrid 8 de Febrero de t857.=V.« B .^ E l Director general, Bartolomé H e r m i d a S  ¿ n ta d o r  C rS ó b a íp S a

El Tesoro ha reintegrado inmediatamente á la Caja para que haya la existencia que corresponde según Reglamento.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.

Mes de Enero de 4887.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de E n e ro  
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada ñ o r  S M en  
31 de Diciembre de. 1851, cuyo pormenor es como sigue: • «i. e u

• Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs. vn.
TOTAL. 
Rs. vn.

CREACIONES.

Renta diferida del 3 por 100 in te rio r....................
/ 4 3 títulos, serie A, de 4,000 rs., números 17,179 al 47,185 y 17,249 al 17,254..
} 8 » » B, de 12,000 rs., números 7,825 al 7,827 y 7,862 al 7,866..........
) . 2 » » C, de 24,000 rs., números 43,464 y 13,467.....................................
v 44 )> » D, de 48,000 rs., números 25,444 al 25,421 y 26,198 al 26,233..

52.000 \
96.000 ' (
48.000 { 

2.142,000 J
2.308,000

Deuda amortizable de primera c l a s e . , <
r 8 títulos, serie A, de 4,000 rs., núm eros.8,367 al 8,374..................................

5 » » B , de 10 000 rs ,, números 5 541 al 5 545.........................
32.000 j
50.000

400,000 )
482,000

I[ 40 » » C, de 40,000 rs., números 8,885 al 8,894.......................... ..........

Deuda amortizable de segunda clase....................... j | 1 título , serie A , de 5,000 rs., número 2,529........................................................
1 » » B , de 10,000 rs., número 2,169.......................................................

! 3 » » C, de 20,000 rs., números 2,606 al 2,608................ ......................

5,000 )
40.000 }
60.000 )

75,000

Deuda sin ínteres del personal del Tesoro.......... /

2,989 títulos, serie A, de 1,000 rs., números 23,418 al 23,758, 23,760 al 25,910 y
i 25,935 al 26,131................... ............................................... ..
f 749 » » B , de 5,000 rs., números 4,463 al 5,159 y 5,466 al 5,217
i 544 )) » C, de 10,000 rs., números 3,406 al 3,923 y 3,927 al 3,952____
! 546 » » D, de 20,000 rs., números 3,614 al 4,147 y 4,475 al 4,183 

4,704 residuos, números 11,902 al 13,476 y 13,487 al 13,612..........................................

2.989.000 \
3.745.000 1
5.440.000 } 

10.920,000 (
825,287,46 )

23.919,287,46

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos.
Rentas no percibidaspor partícipes legos en diezmos.
Intereses adelantados de cinco sextas partes de la 

capitalización á partícipes legos en diezmos . . .
Renta consolidada del 3 por 100 exterior, por el 

empréstito contratado con M. M. J. Mirés y 
compañía de Paris, en virtud de la subasta ce
lebrada en 17 de Diciembre de 1856..................

4 8 láminas, números 2,134 al 2,151...................................................................................
39 » números 1,482 al 4,520............................................ ......................................

6 » números 444 al 449.................................................................. ..................... .

2 Inscripciones trasferibles, números t  y 2». . .  . .............................................

4.937,230,77
2.778,926,47

370,292,29

4 Kñ 04 Ji O U .y  14, /Oa

Total de creaciones.............. 185.785,499,9^

Renta diferida del 3 por 100 in te rio r. ....................

CONVERSIONES.
r 49 títulos, serie A, de 4,000 rs., números 47,186 al 17,234.................... ..............
I 30 » » *B, de 12,000 rs., números 7,828 a l7 ,857.................................... ..
f 666 » » D, de 48.000 rs., números 25,422 al 26,087,... =........ ..

190.000 )
360.000 1 32.524,000

T otal de conversiones. 32.524,000

RESUMEN.
C reaciones............................................................. *............... . .................................. ................ 185.785,499,99,

32.524,000Conversiones ....................... ............................................. ............. .. .............................■*

Total» 2)8.309,499,99
Madrid 3 de Febrero de 4857.*=Josó de Adaro V.° B.°“ Ocaña.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 3.°

De conformidad con lo propuesto por la sección p r i
mera del Real Consejo de Instrucción pública, esta Di
rección ha dispuesto se recomiende á los maestros y es
tablecimientos de instrucción pública la adquisición del 
cuadro sinóptico expositivo de la ortografía castellana, de 
D. Vicente Castañeda,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Febre
ro del857.=E1 Director general, Eugenio de Ochoa.= 
Sr. Gobernador de |a provincia de *~

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El día 14 del corriente raes, con arreglo al Real d e-

creto de 23 de Enero próximo pasado, debe celebrarse, 
en el local de esta Dirección general, casa llamada de los 
Consejos, á las dos de la tarfle, la subasta para contratar 
el servicio de la conducción de la correspondencia entre 
la Península y las Antillas, con sujeción al mencionado 
Real decreto y al pliego de condiciones aprobado en la 
misma fecha, que constan uno y otro en la Gaceta del 25 
del dicho mes próximo pasado, * 4



DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO,

E s ta d o  de los Reales títulos de propiedad de minas expedidos, con arreglo' á la legislación de 
\  849, durante el año de 1856.

(Continuación.)

BURGOS.

1AÍ I M ártires. . . . . . . . . . . . . 4 1
4 S

las in es. . . . .  IRomo......... . fD Feline Mar sal.1U* 1
405 (Confitera........... ..................... L Adrián de 

Juarros...*  (
1

>rbondepie*

CASTELLON,

406 Amorosa. . . . . . . . . . . . . . . . 2 Llesa de Al
m enara . . .  

L ucena ... a , .
T urva............ i D. Cirilo Amorós.

D. Vicente Segarra y Cruzado.107
108

La Rescatada. . . . .  . . .  . . . . 2 Plomo.............
F o rtuna . .  ....................... .. 2 Llesa de Al

m enara . . . T u rva .. . . . . . D. Tomas Guasp.
D. Juan Bautista López.
El mismo. ,
D. Joaquín Yilár y Fardo.

109
110 
441

San C ristóbal......................
San G regorio........................
E s p e r a n z a , . . . , . , ................

2
2
3

Cabanes........
Idem...............
Castillo.. —

Plomo........
Idem...............
Idem...........

CIUDAD-REAL.

442 L áura........................ 4
4

A benojar.. . .  
Fuencaiiente.

Plomo.. . .  .■ * D. Antonio Orfila y Maxía. 
D. Antonio Quesada. 
Miguel Ramírez.
D. Antonio Quesada.
El mismo.

113 San A ntonio.......................... Idem............ -
144 S o co rro .. . 2 A lm adén. . . .  

Fuencaiiente.
Idem...............

415 San F ranc isco .,.................... 4 Idem...............
146 B dénavista........................... 4 Idem .. . . . . . . Idem.
117
448

Demasía..................... . . .  > . 4 Idem............... Idem............... D. Francisco Mancio Camacho,
San M anuel........... .. . .  . 2 Abenojar-----

Idem...............
Id em ... . . . . . D. Antonio Orfila y Maxía. 

El mismo.
El mismo.
El mismo.
D. Antonio Orfila Rotger.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Sociedad La Amistad.
La misma.

419 Láura....................................... \ Idem...............
120 Remedios................................ 2 Idem .. . . . . . . Idem .. . . . . . .
424 Santa Cecilia................. .. 2

2
Id em ............. Idem...............

422 V enturosa.......................... Idem.............. Idem-----------
Idem...............423 Veta g ra n d e .. . . . . . . . . . . . 2 Idem..........

424 E speranza ............................. 2 Idem.............. Idem ..............
425 Fortuna ................................... 2 Idem............... Idefii............
426 B o n ita .................................... 2 Idem.............. Idem............
427 S u e rte ............. 2 Idem.............. Idem..............
428 P rec io sa ,................................ 2 Idem............... Idem.
429 Sólita.................................. 2 Idem.............. Idem..............
430 San A ntonio.......................... 2

2
Idem.......... Idem

434 Santa Rosa........................... Idem.............. Idem..........
432 P orven ir................................. 2 A benojar___

A nchuras.. . .
Galena

433 Buena fé........... .................... 2 Plomo
434 Cuasim odo............................ 2 Idem............... Idem . . .  .
435 B resm o.................................. 2 Cabezas ru 

bias............ Idem............... Id. La Verdadera.
436 Catalina.................................. 3 Y illam ayor.. 

Cabezas ru 
Idem............... Id. La Sinceridad.

137 La que yo buscaba............. 1
bias ........... Idem............... Id. Electro Química. 

Id. La Almagreña.
D. Manuel Pallarás,
D. Regino Funez. 
Sociedad La Infernal.

438 A bundancia....................... 2 Almodóvar . . Idem...............
439
140

Gemila de la Preciosa........
San Jo sé ................................

2
2

A benojar.. ..  
Almadenejos.
A benojar___
Cabezas r u 

bias............
Almagro........

Id. argentífero
Plomo............
Id. argentífero441 La Poderosa................... . 4

442 Victoria.................................. 3

443 San Ramón........................... 2
Idem idem .. .  
C obre ..

Id. Electro Química.
D. Baltasar María Villar^jo. 
D. Santos Torres.
Sociedad La Escocesa.

144 San M iguel........................... 4 Puerto llano .. Plomo........
145 San Telm o............................ 2 Y illam ayor. .  

CORDOI

Idem........

3A.

446 Esperanza............... .............. 2 Bélmez.......... 1 C arbón.. . . . . Sociedad Esperanza.
Id. Constancia Madrileña. 
La misma.

4 47 Descuidada............................ 1 Espiel............ I Idem..............
448 R estau ración ........................ 2 ídem............... ídem ...........

GERONA.

449 Minerva................................... 2 Sellera......... Hierro . Sociedad Ferreira Catalana.
450 La E lv ira ................................ 2 San Julián de 

L lort........... Plomo............. D. Antonio López Palacios.
D. Antonio Jordá.
Sociedad Igualdad, 1 / Am purdanasa. 
Id. Ferreira Catalana.
n  F.nrirmp Mnvnral

151 Centinela....................... .. 2 • A nglés...........
Boadella.........
C onstantiens.

Idem...............
Idem..............
Hierro

152 E nrique....................... .......... 2
453 B erta ....................................... 3
454
455

Federico ...........................^ . 2 Anglés...........
San A m aés..

P lom o ...........
Idem.Valiente.................................. 3

!_/• Eilli H|UU RldJ UI ai.
Sociedad La Buena Fé. 
D. JuanG ebelli.
D. Joaquín Planas Costa.

156 Prevención .......................... .. 2 A nglés...........
Castañet........

Idem...............
457 Figuera tro v a d a ,.................. 2 Idem .. . . .
458 Riqueza................................... 2 San Clemente 

de Amen. . Idem............. Sociedad Confianza.
" 459 María Luisa............................ 2 Anglés........... H ierro.. Sociedad Perrería Catalana,

160 R odada... .............................. ' 2 San Julián de 
L lo r ........... Plomo............. D. Claudio Gil.

461 Inglesa......................... .......... 2 Idem. . • • Idem ...............
Id. argentífero 
Plomo

D. Juan Gebelli. 
Sociedad Cántabra.
D. Dionisio Aleranv. 
Sociedad Alta montaña. 
La misma.

462 Maravilla................................ 3 Sem illas.. . .
463 Porvenir ................................ 4 Planés . . . .
464
465

Antonia.................................. 4 Pianolas.. Cobre .
A bundancia. — .................. 4 Ranés............. Plomo.............

466 F ranc isca .................... 2 San Pedro de 
O.sor........... Idem .............. D. Antonio Llovera.

467 Casandra................................ 3 Rivas............. Cobre . .  . k Sociedad Alta montaña.
468

469

D iana............................ .. 3 SanM artin de 
C antallops. 

R iv an .. . . . . .Rosita seg u n d a .................... 4
Hierro.......... ..
C obre. . . . . . .

Id. Buena Fé.
Id. Alta montaña.
La misma.
D. Antonio Bonartra.

470 Rosita p r im e ra ..................... 4 P ianolas.. .  >. Idem . . .
' 474 F ortuna........... ....................... 2 Ran-nr______ Hiprrrv _

GRANADA.

472
473

Sania Rita.............................. 2 Gor.............
Guejar Sier

ra ...............

Zinc y plomo. 

Cobre...........

D. Juan González Valero.

Sociedad La Amistad.
Id. Explotadora Madrileña. 
La misma.
La misma.
La misma.

San Felipe [álias Rafaela.). 3

474 Ju a n illo . ................................ 4
4

Baza Plomo............
Idem . .475

476
San Antonio.......................... G or..............
San José............................ 2 B aza,. . Idem . ' . . .

477 San Juan ................................ 2 ídem ............ .. Idem........
178 Nuestra Señora de los des

amparados ......................... 4 G or................. Idem...............
Idem.

La misma.
D, Ramón Collado,479 ;San Ramón............................ 2 Orgiva...........

\
GUADALAJARA.

480 La Conquista........................ 4 Hiendelaen- 
c iñ a ............... Hierro y plata. 

Plata...............
Sociedad La Casual.
Idem Linterna de Diógenes,484 Linterna de Piógenes. 4 Idem...............

482

183

Maravilla................................ 3 Semilla^.. Plomo argen
tífero . . . . .

Hierro argen
tífero ........

A rgentina, álias San Eus
taquio.................................. 3 ))

Idem Cántabra,

184 C árm en................................ 3 Hiendelaen- 
c in a ...............

D. Joaquín Ilysern.

Idem i d . . . . . Sociedad Buena-Visla. 
Idem Avenencia.
Idem Morenita.

485 Burgalesa.......... ; ................... 4 Idem .............. Idem id
486
487

E stre lla ................................... 4 Idem........ .. P la ta ..............
Hierro argen

tífero .........
Idem piritoso. 
Idem argentí

fero ............

Rafael de Luciana............... 4 Idem...............

488
4 89

A ngostura............................... 2 Alcorlo . . .  .
Sociedad Rafael de Luciana. 
D. Joaquín Hysern.

Pastora.................................... 1 Congostrina..
Sociedad Esperanza fundada.

190 Amistad.................................. 4 Hiendelaen - 
c iñ a ............... Idem i d . . . . Idem Eíelvina.

GUIPUZCOA.

494 San Florentino...................... 2
4

Ofíate Calam ina-----
Hierro

D. Domingo Tomás de Zabala. 
D. Juan Sese.
Real Compañía Asturiana.
D. Narciso Narvarte.
D. José Francisco Lecona.
D. Mariano de Arbildi.
D. José Ramón Alustiza.
Real compañía Asturiana.

192 Aníbal..................................... Cera in
493 San Nicolás............................ 2 Irun Plomo
494 Santa Filom ena.................... 4 Berástegui.. .

M utiloa,........
H ernani. . . . .  
Cera in

Idem ...............
4 95 
196 
497

Ntra. Sra. de los Dolores...
San A nton io .. .v. .................
Santa L u c ía ,........................

4
1
4

H ierro.. . . . . .
Plomo.............
Idem...............
Zinc498

199
San R oque............................ 2 O y arzu n .. . .  

Berástegui. . .

Idem ..............

A scención............................. 4 D ln n iA  aP G A H -*

200 Virgen del C árm en......... 4

r l U lU u  a i  g e n —

tífe ro .........
C obre.; .........

Don Mariano Arbildi. 
D. Joaquin Urquizu.

QUINTA SECCION,
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES S, AYUNTAMIEN

TOS,  JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
perso n a l, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
n e  la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la D euda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de d i
cha Deuda que se han  emitido á v irtud  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en e l concepto de que préviam ente han de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad , para  lo cual habrán de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.
Nombres délos interesados.

CENTRO DE HACIENDA.

44496 D. Manuel Heredia.
4 4497 P, Felipe Cara manzana.

4 44 98 D. José Ramón Leal.
4 4499 D. Marcelino Aranzazu.
4 4200 D. Miguel Lobo.
44201 D. Juan de Luis Blanco.
14202 D. Casimiro Cano.
4 4203 D. Eduardo Font y Moreno.
4 4204 D. Nicasio Suarez Llanos.
14205 D. Santos García Fernandez.
4 4206 D. Lorenzo Rojo.
4 4207 D. Emilio Lantier.
4 4208 D. Cárlos Manuel Aranda.
44209 D. Manuel Galindo.
14210 D. Juan Luis Sanz.
4 424 4 D. Emilio Peñamedrano.
4 4242 D. Antonio del Cañizo.
4 4213 D. José García Ageo.
44214 D. Fernando Fernandez de Rodas.
14215 D. Angel García Alvarez.

CENTRAD,

44246 D. Jacinto Zubiri.
44217 D. Juan O’Rian y Vázquez.
14218 D. Jqan María Tomé.
14249 D. Cárlos María Martínez.
14220 D,. Francisco Angel Fernandez.
14221 P. Juan Rodríguez Fernandez.
14222 ‘ D. Manuel Palomo.
14223 D. Juan Crisóstomo María Uiez.
14224 D. José González del Pozo.

44225

GOhERNÁCloN.

D. Roque Picazo.
44226 D. Miguel Perez.
4 4227 D. Wenceslao Qudez.
4 4228 D. Francisco Rodríguez.
44229 D. Agustín Sol.
14230 D. Manuel Sanfiz Y Pardo.
44231 D. Ignacio Saim-
4 4232 D. Juan Pedro SíRiz.
44233 D. José Toro Ladrón de Guevara.
4 4234 D. Francisco Valdivieso.
14235 D. José Yilar.

• ciudad-r e a l .

4 4236 Doña Josefa García,

4 4237

CÁDIZ,

D. Felipe Astudillo.
4 4238 D. Mariano Fernandez de Cosío.
14239 D. Juan González.
14240 D. Rafael Laserra.
4 4241 Doña Isabel Omaoni,. x ^
4 4242 Doña María de la Concepción Villavicencio.

44243

CUENCA. 

Doña Micaela Calvo.
14244 Doña María Josefa Ferrer.
14245 Doña María Evarista Quijano.
4 4246 Doña María Ana Ledesma.
44247 Doña María Nicolasa López.
4 4248 Doña María Eulalia Mateo,
4 4249 Doña Joaquina Saiz.
14250 Doña María Petra Sevilla.

4 4254

ftt. i». M. DE MADRID.

Doña Josefa Orcasitas.
14252 Doña Magdalena Hernández.
4 4253 Doña Liberata Legier.
4 4254 Doña Luisa Orive.
1 4255 Doña Teresa Soler y Gatell.
14256 Doña Baltasara Melchora Sanz.
14257 Doña Luisa la Torre y Mudarra.

4 4258

M. P. c. DE MADRID. 

Doña María Aldama.
4 4259 Doña Francisca Álbuerne.
14260 Doña Josefa Agustín.
15261 Doña Angela Abajo.
14262 Doña Bernarda Ballugera.
14263 Doña Felipa Bastillo.
4 4264 Doña María de las Mercedes Camps.
4 4265 Doña Segunda Cabrera.
14266 Doña María de la Cruz Carrillo.
4 4267 Doña María Rita Fernandez.
14268 Doña Antonia Fernandez Trabado.
4 4269 Don Antonio Guzman.
14270 Doña Antonia IHana.
14271 Doña Petra Ibarra.
14272 Doña María Crispina Junco.
4 4273 Doña Joaquina Jiménez.
14274 Doña Antonia Jaime.
14275 Doña María Ignacia Jáuregui,
14276 Doña Luisa de la Torre.
14277 Doña Josefa Almarza.

14278

A. Y P. DE MADRID.

D. Vicente Escofet.
4 4279 D. Luis Antonio del Campo,
14280 D. José Benito Barca,

4 4284

EXCLAUSTRADO.

D. Manuel Fernandez Osorio.

- R. DE MADRID.

14282 D. Francisco García.
44283 D. Francisco Silarte.

4 4284

SEVIÍXA.

D. Ignacio Aguilar y Hoces.
14285 D. Francisco de P. Ámeda.
14286 D. José Alfalla.
14287 D. José Ay ora.
14288 D. Diego Alva.
14289 D. José Arenas.
14290 Doña Ana María Benavides.
14291 Doña Vicenta Balanzat.
14292 D. José Benitez.
14293 D. Pascual de las Beneras.
14294 D. Fernando Belmonte.
14295 D. Cristóbal Barrera.
14296 D. Juan Bravo.
14297 D. Juan Bejarano.
4 4298 D. José Bocanegra.
14299 D. Francisco Cuevas.
4 4300 D. José Cárdenas.
4430I Doña María del Cármen.
4 4302 D. Antonio Carrasco
4 4303 D. José de Campos y Perez.
14304 D. Juan Caro.
4 4305 D. Gabriel Cope.
4 4306 D. Andrés Calderón.
44307 D. Fernando Coronado.
14308 D. José Diaz.
14309 D. Antonio Diaz.
14310 D. Juan Dominguez.
14311 D. Antonio Diaz.
14312 D. José Joaquin Espejo.
14313 D. Francisco González Balbuena.
4 4344' D. Vicente Sanz.
Madrid 5 de Febrero de 1857.—V.0 B.*—El Director ge

neral, Presidente, O caña— El Secretario, Angel F. de
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

R e l a c ió n  de las aprehensiones conseguidas por la fuerza  
del cuerpo en la segunda quincena de Diciembre último.

En la Comandancia de Alicante, 3 aprehensiones y 
2 reos, consistentes en tabaco y otros efectos.

En la de Barcelona, 4 aprehensiones y 4 re o s , con

sistentes en géneros y  otros efectos, valoradas en 1,200 
reales. ' -

En la de Badajoz, 3 aprehensiones y un  re o , consis
tentes en géneros ilícitos, valorados en 1,328 rs. 10 cén
timos.

En la de Burgos, 2 aprehensiones, 4 reos y  10 caba
llerías, consistentes en 10 cargas de tabaco y  2 arrobas 
de sal.

En la de Cáceres, 5 aprehensiones, 2 reos y una ca
ballería, consistentes en géperos y pólvora, valorados en 
11,149 rs. 25 cénts.

En la de Cádiz, 17 aprehensiones, un  reo y  una ca
ballería , consistentes en tab ac o , s a i , g én e ro s , otros 
efectos y dos barquillas.

En la de la Cor uña, 2 aprehensiones y un  reo , con
sistentes en sal y  otros efectos, valorados en 500 rs .

En la de G erona, 5 aprehensiones y un  reo , consis
tentes en sal y ro p a s , valoradas en 1,306 rs;

En la de Guipúzcoa, 3 aprehensiones y un re o , con
sistentes en tejidos de lana y algodón, valorados en 5,898 
reales 50 cénts.

En la de Léaida, una ap rehensión , consistente en 
Congrio.

En la de Logroño, 3 aprehensiones, consistentes en 
tabaco y sal.

En la de L ugo, una aprehensión y un r e o , consisten
te en sal.

En la de Málaga, 3 aprehensiones y 2 reos, consis
tentes en géneros y una barquilla , valorados en 510 rs. 
50 cénts.

En la de M allorca, 2 aprehensiones y 2 reos, consis
tentes en tabaco y pólvora.

En la de -Navarra, 12 aprehensiones, 11 reos y 13 
caballerías, consistentes en tabaco , sal y géneros , valo
rados en 2,823 rs. 50 cénts.

En la de O rense , 16 aprehensiones, 4 reos y  7 caba
llerías , consistentes en s a l , géneros y otros efectos, v a 
lorados en 21,020 rs. 74 cénts.

En la de Pontevedra, 22 aprehensiones y 21 reos, 
consistentes en sal y géneros, valorados en  598 rs. 76 
céntimos.

En la de Salamanca, 4 aprehensiones y un  reo , con
sistentes en sal y géneros , valorados en 230 rs.75  cénts.

En la de Santander, 8 aprehensiones y 6 reos, con
sistentes en sa l, géneros y otros efectos.

En la de Sevilla, 4 aprehensiones y  5 reos, consis
tentes en tabaco y géneros, valorados en 1,945 rs. 25 
céntimos. *

En la de T arragona, 2 aprehensiones, 2 reos y una 
caballería, consistentes en tabaco y géneros, valorados en 
617 rs.

En la de Valencia, una aprehensión y un  r e o , con
sistente en géneros ilícitos, valorados en 206 rs.

En la de Vizcaya 5 aprehensiones y 6 reos, consis
tentes en géneros ilícitos, valorados en 1,409 rs.

En la de Zam ora, 3 aprehensiones, 4 reos y 4 caba
llerías , consistentes en 18 cabezas de ganado lanar y 
otros efectos, valorados en 3Q2 rs. 90 cénts.

Total, 131 aprehensiones, 83 reos y 37 caballerías, 
valorado todo en 51,046 rs. 25 cénts.

Madrid 3 de Febrero de 1857.*=Ramon de la Rocha,

DEPARTAMENTO DEL GRABADO Y CONSTRUCCION
DE INSTRUMENTOS Y MAQUINAS PARA LA MONEDA.

Hallándose vacante la última plaza de alum no de es
te departamento, segundo de tercera clase, dotada con el 
sueldo de 5,000 rs. anuales; y estando prevenido por 
Real órden de 28 de Diciembre de 1850, que los jóvenes 
que aspiren á ingresar en esta carrera  lo hagan por opo
sición, se publica esta vacante y se expresan á continua
ción los requisitos y  circunstancias que deben concurrir 
en los que deseen optar á ella.

Art. 1.® Los opositores á dioha plaza deben ser es
pañoles, de estado soltero; no han de tener ménos de 4 6 
años ni más de 24, cuyas circunstancias acreditarán le
galmente. Igualmente y en la misma forma legal harán  
constar su probidad y buena conducta.

Art. 2.° Los opositores harán  constar lo que en el a r 
tículo an terio r se exige en el térm ino im prorogable de 
un  mes, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta y  Diario oficial de esta corte, no siendo ad
mitidos los que no lo verifiquen en el térm ino expre
sado.

Art. 3.° Les jóvenes que por Real órden existan*como 
m eritorios en este departam ento, serán preferidos, en 
igualdad de circunstancias, á los que no disfrutan estas 
gracias.

Art, 4.° Los opositores deberán tener los conocim ien
tos bastantes para poder ejecutar con buen éxito los tra 
bajos que para estos ejercicios señala la citada Real ó r
den de 28 de Diciembre de 1850.

Art. 5.° El número de opositores no podrá exceder de 
cuatro; si fuese mayor el de los aspirantes á la oposición, 
practicarán una prueba de repente en la forma que de
signa la citada Real órden, y los cuatro que prueben ser 
más aptos, quedarán desde luego admitidos á ella y ex 
cluidos los demas. ‘

Art. 6.° Se señala el térm ino de tres meses para la 
ejecución de las obras que determ ina la instrucción, y 
el más sobresaliente de los cuatro que hayan quedado co
mo opositores, obtendrá la plaza, esto si fuese suficiente, 
y prévia la aprobación que de su propuesta debe recaer 
de S. M., desde cuya fecha en trará  en el goce de su em 
pleo y sueldo correspondiente.

Art, 7.° Las obras que ejecuten los opositores serán 
de propiedad del departam ento, mediante que este facili
tara  los troqueles y punzones para ellas, siendo de cuen
ta de aquellos las herram ientas necesarias para  su eje
cución.

Madrid 6 de Febrero de 1857.—E1 grabador general, 
Francisco Coromina.==V.° B.°=E1 Jefe superio r del d e 
partam ento, Luis de la Escosura.

Tribunal de censura de las oposiciones á la plaza de Mé
dico-director del hospital de dementes de Toledo.

Los señores opositores á dicha plaza concurrirán  el 
juéves 4 2 del corriente, á las cuatro de la tarde, á la Facul
tad de Medicina, para procederse al ejercicio de ten ta ti
va y formación de trincas.

Madrid 10 de Febrero de 1857.=*Ei Secretario del T ri
bunal, Sandalio Pereda.

CREDITO MOVILIARIO BARCELONES.

Situación en 3 i de Enero de 4857.

ACTIVO.

Acciones..................................................Ps. f s . .  2.100,000
Metálico en caja............................................
P réstam os......................................................
Efectos propios en c a rte ra ........................
C orresponsales. ...........................................
Varios deudores...........................................

Ps. f s ........... . .  3.348,345W 7

PASIVO.

C ap ita l. .......................................................
Cuentas co rr ie n te s . ......................................

Ps. fs.............. , 3 . 3 4 8 , 345’567

Total activo..Ps. fs. 3.348,345’567 í W 1
Total pasivo .........  3.348,3457367 í lgual-

El Administrador, José Soler.

BANCO DE CADIZ,

N ú m e r o  197.— D ía  31 d e  E n e r o  d e  1857.

ACTIVO.

Metálico en ca ja ....................................
Billetes en ca ja ..............................................
Letras y  pagarés en cartera á re a l iz a r . .
Préstamos sobre efectos públicos............
Efectos protestados de cobro probable..
Propiedades del Banco........... .. ..................
Créditos por corresponsales & c...........
Idem dudosos.............................................. ...
Gastos generales...........................................

44.331,026..28  
4.668,700 

36.540*920.. 02 
6.099,925

318.000
549.000

8.4 87,739.. 08 
25,000 
28,884.. 03

T o t a l  activo rs. vn.. 67.74 9,195.. 07

PASIVO.

Capital desembolsado por el 25 por 100
exigido á los accionistas..........................

Importe de los billetes em itidos.........
Depósitos ........................................................
Cuentas corrientes.............. ...................
Efectos á p ag a r .............................................
Dividendos á pag ar .................................... .
Débitos varios: ganancias y  p é rd id a s . ..

Corresponsales &e..........

11500.000
37.500.000 

4.487,623. .34
45.267,234. .09] 

279,360 í 
74,998.. 4 7? 

206,767. .09 
706,24 4 ..  09^

T otal pasivo r f . v n .. 67.749,495. .07^

RESÚMEN.

Total ac tiv o ., .  Rs. vn* 67.719,195..07 
Total pasivo............... .... 67.719,195..07

I g u a l  r s . v n . .  . » »

N o t a s . 4.a Rs. vp. 5Q.Q00.,O00 capital nominal.
50.000,000 idem de las acciones 

emitidas.
V.* B.0«f=EI Comisario régio, Francisco C ardero.-^Por 

el Banco de Cádiz, el Sub - director, Chabul. 464

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. lo renzo  García Santos, Juez letrado de prim era instancia 
de esta ciudad y pueblos de su partido &c.

Por el presente ed icto , térm ino y  p regón , se cita llama y  em
plaza á las personas que se crean con derecho á los siguientes
capitales de censo:

Uno de 2,200 rs. de principal, perteneciente á la obra pia que
en esta población fundó Juan  Goinez Delgado.

Otro de 3,300 rs. de idéntica pertenencia.
Otro de 2,628 rs. que constituyó en la ciudad de A ndújar Don 

Luis de Bargas..
Otro de 2,750 rs. en favor de un vínculo qué en la villa de 

Fuenteovejuna poseyó O. Francisco Sánchez de Ángulo.
Otro de 4,400 rs. que pertenece á los herederos de D. José Ma- 

dueño, que fue de esta vecindad.
Otro de 1,500 rs. perteneciente á la cofradía del Santísimo Sa

cramento de la ciudad de  Córdoba.
Otro de 1,200 rs. que perteneció al convenio y  monjas de Nues

tra  Señora de la Concepción de la misma ciudad.
Otro de 1,226 rs. que agregado-se-halla á la obra pia que en 

esta población fundó el Licenciado Juan de Andújar.
Otro de 1,100 rs. que perteneció al vínculo que en esta ciudad 

fundó y  poseyó Ana de Lopera.
Y otro de 594 rs. que estuvo agregado á la cofradía de Ani

mas de esta misma ciudad, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la última inserción, se presenten en este Juzgado 
y  Escribanía del actuario, á usar del derecho que asistirles pueda; 
bajo apercibimiento que de  no realizarlo se declarará la finca so
b re  que gravitan libre de esas responsabilidades, y  se procede
rá  á cancelar las imposiciones y  las tomas de razón que se hayan 
podido hacer en esta Contaduría de Hipotecas, pues por mi auto 
dictado en el dia de  boy así lo be acordado á  cierto escrito que 
en este Juzgado ha presentado D. Luis Pedrajas, de esta v e *» 
ciudad.

Montero 31 de Enero de 1857 “ Lorenzo García Santos.—P or 
mandado de S. S,,. Juan Francisco de Isasa, 468

D. Lorenzo García Santos, Juez letrado de prim era instancia 
de esta ciudad y  pueblos de su partido &c.

P or empresente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á adquirir un capital de censo de 6,600 rs., pertenecien
te á la obra pia que fundó en esta ciudad Juan Gómez Delgado.

Otro de 3,300 rs. de principal que en esta misma ciudad fundó 
Doña Francisca Escobar Notario.

Otro de 800 rs. que en esta misma población fundó Antón Gó
mez de Lara, y  que agregaron á las capellanías que ellos mismos 
erigieron.

Y otro de 1,100 rs., perteneciente á la que en la villa del Car
pió instituyó Inés F ra n c o , para que en el térm ino de 30 dias se 
presenten en este Juzgado á usar de su derecho; bajo aperci
bimiento que trascurrido dicho térm ino se declarará la finca so
b re  que gravitan libre de esos gravám enes, y  se procederá á sus 
cancelos, pues por mi auto del día de boy asi lo tengo mandado 
fen el expediente que ha promovido D. Luis Valseca, de esta ve
cindad.

Montero 31 de  E nero de 18§7 .^ L o ren zo  García Santos.— Por 
mandado de S. S., Manuel Ruiz de Pedraxa, 469

P or el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia del distrito del Mediodía de esta ca p ita l, á so
licitud de los síndicos de la testam entaría concursada de D. Juan 
Robustiapo D ana, vecino que fue de V allecas, en autos que se 
siguen por la escribanía num eraria de B. Rafael de Gasas, se ha 
señalado el día 19 del corriente Febrero, á las doce de su m aña
na, en la audiencia de S. S . , afueras de la puerta  de Atocha, pa 
ra  la celebración del rem ate de 90 fanegas, i 1 celemines y  cuatro 
estadales de t i e r r a , en varias fincas, de las cuales son nueve fa
negas dos celemines y  16 estadales de  prim era calidad, en 7,684 
reales 29 m rs.: 25 fanegas y  siete celem ines, en 7,606 rs ., que 
son de segunda calidad; y  56 fanegas, un celemín y  17 estada
les, de tercera ca lidad , en 11,1U  rs. y  41 m rs ., sitas en térm ino 
de Vallecas y  de Vicálbaro. . 470

Por el presente, y  en v irtud  de lo solicitado por el albacea 
dativo de la testam entaría de D. Gregorio Teixidor y  de-Doña 
Vicenta Marco, consortes, vecinos que fueron de esta capital, y  
de lo acordado por el Sr. D. Joaquín Martínez López de Ayala, 
Juez de prim era instancia <Je esta capital, en auto de 3 del ;que 
rige, ante mi el infrascrito, se cita y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes recayentes e n  dichas testamenta
rías, para que dentro del preciso térm ino de 30 dias comparez
can á usar de él en este Juzgado por medio de procurador de 
los del mismo; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Valencia 12 de E nero de 1857.—Gerónimo Amaly Perez — 
V.° B .W Joaquin Martínez López de Ayala. 471

En virtud  de providencia dictada por D. Juan Indalecio Mu
ñoz, Magistrado de Audiencia fuera de esta co rle , Secretario ho
norario de S. M. y  Juez de prim era instancia del distrito de L a- 
vapiés, refrendada por el escribano de núm ero D. Santiago Ur
díales, se llama y  emplaza por térm ino de 30 dias á cuantas per
sonas se crean con derecho en cualquier concepto á los bienes 
quedados por óbito de Doña Manuela A n d ú ja r, natural que fue 
del pueblo de Iiellin, vecina de esta corte, para  que en él de
duzcan el derecho de que se 'c rean  asistidos en debida forma. 
Igualmente que á  Doña Josefa Andújar, D. Juan y  D. Pascual 
García, estos dos hijos de D. Juan García, y  á los herederos de 
D. Manuel A n d ú ja r, cómo herederos que son de la , Doña Manuela, 
según la declaración de pobre otorgada en esta corte á 22 de 
Abril de 1856, ante el escribano de su núm ero D. Nicolás Ortiz

Madrid 4 de Febrero de 1 8 5 7 Urdíales,  472

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz,
,M agistrado de Audiencia de fuera de esta corte, Secretario ho
norario d e  S. M. y  Juez de prim era instancia del distrito de L a- 
de esta capital, refrendada por e! escribano de núm ero D. San
tiago Urdíales, se llama y  emplaza por término de 30 dias á cuan
tas personas se crean con derecho, en cualquier concepto, á los 
bienes quedados por óbito de D. Manuel A n d ú ja r/ natural que 
fue del pueblo de Hellin y  vecino de esta corte, para  que en él 
deduzcan el derecho de que se crean asistidos en debida forma,

M adrid 4 de Febrero de 1857.—Santiago Urdíales. 473

D. Pedro  Pascual de la Maza, condecorado cop la cruz de 
Gárlos I II , Juez de térm ino y de prim era instancia de esta viíía y 
su partido.

Por el presente y  en v irtud  de providencia que ha recaído en 
los autos pendientes de este Juzgado, á testimonio del esoribano 
refrendatario , sobre cuentas de la cúratela que tuvo á su cargo 
Vicente de Vega, vecino que fue de San Román en este partido; 
de Teresa de Vega, esposa de José Gómez, de la misma vecindad; 
cito y  emplazo por térm ino de 30 dias, á contar desde él de la 
publicación de este anuncio en la Qaeeta del Gobierno, á los n ie
tos y  herederos del V icente, llamados Antonio y  Josefa Lorenza 
de Vega, cuyo paradero  se ignora, á fin de qüe se presenten á 
usar de su derecho en los indicados au tos; con apercibimiento de 
que en otro easo se procederá á lo que baya lugar.

Ponferrada 22 de Enero de 4867.—Pedro  Pascual de la Ma
za .= P o r m andado de S. £ ., Manuel González López. < 474

D. Luis Gonzaga Leal, Auditor cesante de m arina y  Juez de 
prim era instancia de esta ciudad y su partido.

P or el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo á Pedro 
Ruiz , natural y  vecino de Lorca, al parecer, para qué en el té r 
mino de 30 dias, Contados desde la inserción de este dicho edioto 
eti la Gaceta de Madrid, se presente en este mi Juzgado á rati
ficar la declaración que tiene p restada, ampliándola á los parti
culares que se estimen conducentes en la  causa que sigo contra 
los autores y  cómplices de la m uerte de Felipe Espino, álias T ru- 
jillo, vecino de Linares, hattaw ts« terrado  en un estercolero p ró
ximo á dicha v illa; en la inteligencia que de no com parecer le 
p ará lá  eí perjuicio que haya tugar.

Dado en Báezá á 30 de Eneró dé 1857.^L uis Gonzaga Leal — 
Por su m andado, Antonio de Dios. 434



D. Sabino Ruiz de Lope, juez de primera instancia del par- 
' tido de Albocacer.

Por el presente segundo pregón y  edicto cito , llamo y empla
zo á José Gomte, natural de esta villa y' vecino que era de Ben- 
lloch, y  á Francisco Ramón Monroig, natural y  vecino deTrai- 
guera, ámbos desertores de los presidios de Valencia y  Cartage
na, contra los cuales y otros sustancio causa por hurto de un 
carnero á Agustín Girona, para que dentro de nueve días, si
guientes á la publicación del presente, comparezcan en este Juz
gado á rendir su indagatoria y  defenderse después de la culpa 
que les resulte; si lo hicieren se les oirá en justicia, y  de lo con
trario se proseguirá la causa en su ausencia y  rebeldía , enten
diéndose los estrados y  notificaciones en los estrados de la Au
diencia.

Dado en Albocacer á 4 de Febrero de 1857.=Sabino Ruiz de 
Lope.—Por mandado de S. S., Miguel Miralle. 436

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Badajoz y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto á Joa
quín García y  su mujer Manuela Cuesta, vecinos que fueron de 
esta ciudad, contra quienes estoy procediendo criminalmente por 
insultos al Celador de vigilancia D. Andrés Romero, para que den
tro de nueve dias primeros siguientes al de la fecha, se presenten 
en este Juzgado' á defenderse de la culpa que contra los mismos 
resulta en dicha causa ; que si lo hicieren serán oidos y les guar
daré justicia en lo que la tuvieren,, y  caso contrario en su rebel
día proseguiré la causa sin más citarles ni emplazarles, pasado 
que sea el término de la le y , y  los autos y  demas diligencias que 
sé obraren se harán y entenderán en los estrados de este Juzga
do, y  les parará el mismo perjuicio que si en sus personas se hi
cieran y notificaran.

Dado en Badajoz á 2 de Febrero de 1857.=Jusío Diaz Gallo.=  
Por su mandado, José Vázquez, Secretario. 437

D. Juan de Igueron, caballero de la Real y  distinguida órden 
de Cárlos III y Juez de primera instancia de Plasencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo, por primer pregón y  
edicto, y  término de 30 dias, á Joaquín Rosado, natural de Ceu
ta, de 60 años de edad, para que en dicho término comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que pende en su contra por robo de alhajas y vasos sagra
dos de la iglesia de Carcaboso.

Dado en Plasencia á 5 de Febrero de 1857.— Juan de Igue- 
ron.—Por mandado de S. S., José Julián Perez. 438S

D. Antonio Aviiés, Juez especial de Hacienda de la provincia de Salamanca.
P of el presente cito, llamo y  emplazo á Valentín Hernández 

Delgado, natural y  vecino que fue de Descargamaria, provincia 
deCáceres, casado, arriero, de 32 años de edad, para que en' 
el término de 30 dias siguientes ai de la inserción de este edicto 
eft la Gaceta del Gobierno, comparezca en este mi Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda á ser notificado de una providen
cia dictada en la causa criminal que de oficio contra el mismo y  
otros instruyo por el delito de defraudación de derechos de Adua
nas; con apercibimiento que de no comparecer en el tiempo que 
se le prefija, seguirán las actuaciones en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Salamanca á 2 de Febrero de 1857. =  Antonio A vi- 
lés.*=Por mandado de S. S., Joaquín Frutos. 439

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO *. NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS*

E n  la Iberia  del domingo 8 del corriente se lee 
u n  párrafo, que dice asi.

«Excavaciones.—Eri el teatro de Variedades se están practicando estos días, para ver si se consigue descubrir un depósito de fusiles que un zahori de la policía dice haber visto en un momento de lucidez. Como la casa en que está situado este coliseo es demasiado vieja, se presume que estas excavaciones den por resultado su total hundimiento, con lo que tendrán sus habitantes sepultura grátis, lo cual es algo en los calamitosos tiempos que corren.»
En el propio dia en que esto .se publicaba, se 

descubría en efecto un depósito de arm as y de car
tuchos en la casa mism a á que se hace referencia.

MADRID.—Sabemos que un vecino de esta corte ha regalado ai hospital provincial de Soria 60 camas de hierro, con todo el menaje y ropas necesarias para ellas, y ademas un juego completo de instrumentos de cirugía, cuyo valor pasa de 1 ,000 duros. (Epoca. )

La Academia de la Historia se reunió el viernes último para procede^ á la* elección de tres académicos en las plazas vacantes, por no haberse presentado oportunamente á tomar posesión, de ellas los Sres. Bravo Murillo, Moreno López ( D. Eugenio), y Santaella. Quedaron elegidos los Sres. Cueto, prebendado en la catedral de Granada, Don Manuel Colmeiro y  D. Cárlos Ramón Fort. Al nombrar la Academia ai Sr. Cueto, se ha llevado la mira de que continúe la importantísima obra del P. Florez, cuyo trabajo ha corrido siempre á cargo de un eclesiástico. (España, j

Se está ejecutando ya en el Canal del Lozoya, á corta distancia del depósito situado en la pradera de Guardias, un  gran registro, ó sea casa partidor, del cual deben salir por cada uno de los costados 30,000 rs. de agua para el riego y otros usos, quedando 10,000 para el interior de la capital. (Esperanza.)

Parece que muy pronto principiará la construcción de una casa en el solar de la plazuela de O riente, esquina á la calle de la Biblioteca, con lo cual quedarán iguales las dos grandes manzanas colaterales al Teatro Real. t Idem.)
BERGA 5 de Febrero.—Nada absolutamente ocurre por este pais que merezca contarse. Un frió muy constante como en todas partes desde dos a cinco grados bajo cero, acompañado de un tiempo sumamente seco, como que no pueden trabajarse las tierras, y el agua para los- usos comunes escasea en todas partes, pues no ha llovido mucho tiempo hace ni nevado por estas comarcas. ( C . d e A. )
VALENCIA 8 de Febrero.—Tenemos entendido que algunos jóvenes escritores de esta ciudad han concebido la idea de formar un círculo literario que celebrará sus reuniones dos veces por semana, y que tiene por objeto agrupar á los miembros harto divorciados entre sí de la república de las letras, creando las relaciones de fraternidad que deben existir entre individuos de una misma familia. Aplaudimos el pensamiento, y nos asociamos á él con tanto más gusto, cuanto que hace tiempo echamos de ménos un vínculo de unión entre los escritores valencianos. {D: M.)
De los periódicos de Palma de Mallorca que recibimos por el vapor correo llegado hoy á nuestro puerto, cuya última fecha corresponde d1 mártes 3 del corriente, tomamos las siguientes noticias:
« El vapor Rey Don Jaime / “fondeó en este puerto sin la menor novedad, á las cinco y media de la mañana 

de hoy domingo; procedente de Barcelona, en 13 horas de 
navegación, conduciendo á su bordo la correspondencia pública y 64 pasajeros, entre ellos él Excmo. Sr. Genera l D. Pedro María de Pastor, D. Pedro Balboa, Sub-go- bernador civil de Menorca, y D. Luis Pablo Ruiz,' Comandante de carabineros de este tercio.»

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e ta  d e Ma

d r id .—  París, mártes 40 de Febrero.—Disraeli ha anunciado en el Parlamento que dará larga noticia del tratade secreto francés.
Escriben de Constantinopla, con fecha d el 2, q u e  Ioí rusos quieren ‘ según parece, penetrar en Persia.

Insertamos á continuación el discurso de aper
tura del Parlamento inglés tal como le ha publicado

ÉlMoniteur, y  de que henióá dado alguná noticia i 
nuestros lectores.

» Milores y Señores:
»S. M. nos manda os aseguremos que experimenta un» 

grande satisfacción al recurrir de nuevo á los consejos 1 
asistencia del Parlamento.

» S. M. nos manda también anunciaros que las difi
cultades que se habían suscitado relativamente á alguno; 
artículos del tratado de Paris,*han retrasado la complet» 
y entera ejecución de las estipulaciones de dicho tratado 
pera que estas dificultades han sido zanjadas de una m a
nera satisfactoria, y ;que el espíritu del tratado'ha side 
exactamente respetado.

» Un movimiento de insurrección que por el mes d< 
Setiembre último estalló en el cantón de Neufchatel, cor 
el objeto de restablecer en él la autoridad del Rey di 
Prusia, como Príncipe de Neufchatel, Jia  provocado ui: 
conflicto serio entre S. M. prusiana y la Confederación 
helvética ; conflicto que amenazaba al mismo tiempo al
terar la paz general de- Europa; pero S. M. nos ordena 
manifestaros que, de acuerdo con su Augusto aliado el Em
perador délos franceses, hace esfuerzos para procurar un 
arreglo amistoso dé las cuestiones en litigio, y S. M. abri
ga con confianza la esperanza de que una'solución hon
rosa y satisfactoria terminará este conflicto.

»En virtud de algunas discusiones que hubo durante 
las conferencias de París, discusiones que están mencio
nadas en los protocolos qüie se os pusieron de manifies
to, y el Emperador de los franceses se han dirigido al 
Gobierno del Rey de las Dos-Sicilias para inclinarlo á que 
adoptase un sistema de política, destinado á precaver pe-r 
ligros capaces de alterar la paz que acababa de dar á Eu- ropa.

» S. M. nos manda que os anunciemos que la manera 
en que estas comunicaciones amistosas han sido recibi
das por S. M. siciliana, ha determinado á S. M. y al Em
perador de los franceses á romper sus relaciones diplo
máticas con el Rey, y que en consecuencia, sus legacio
nes han sido llamadas de la corte de Nápoles. S. M. ha 
decidido que os sean puestos de manifiesto los documen
tos relativos á esta cuestión.

» S. M. nos ordena os participemos que ha entablado 
negociaciones con los Gobiernos délos Estados-Unidos y 
de Honduras, y que espera que con ellas se conseguirá 
3vitar toda nueva desavenencia en cuanto concierne á la 
América central.

»S. M. ha estipulado con Siam un tratado de amistad 
y de comeició. Este tratado se os pondrá asimismo de 
manifiesto.

»S. M. nos manda que se os haga presente el senti
miento que experimenta al ver que la conducta del Go
bierno persa ha provocado hostilidades entre S. M. y el 
Miah de Persia. El Gobierno persa, sin tener en cuenta 
repetidas advertencias, y con violación de sus compromi
sos,-ha sitiado y tomado la importante ciudad de Ilerat.

»S. M. nos manda que se ponga en vuestro conocimien- 
>0 que las fuerzas navales y militares salidas de Bombay 
lan tomado posesión de la isla de Karrack y de la ciudad 
le Bushire, con el objeto de obligar al Shah á que acce- 
la á lasjustas reclamaciones del Gobierno de S. M., quien 
la visto con satisfacción que las fuerzas navales y mili
tares empleadas en esta ocasión han desplegado su valor 
Y su buen espíritu acostumbrados.

»S. M. nos manda que se os manifieste que actos de 
dolencia, insultos al pabellón británico y una infracción 
ü  derecho de los tratados, cometidos por las Autoridades 
shinas de Cantón, como asimismo la obstinada negativa 
i dar una reparación, han obligado á los Oficiales de S.M. 
m China, á recurrir á la fuerza para obtener satisfacción. 
Estas medidas, según las noticias más recientes, han sido 
ornadas con gran moderación, pero con un éxito m ar- 
jado , en cuanto concierne al conflicto que han provóca
lo. Tenemos el encargo de manifestaros que S. M. abriga 
a íntima confianza de que el Gobierno de Pekin com- 
>renderá la necesidad de conceder la satisfacción pedida 
f de llenar fielmente los compromisos del tratado.

»Señores de la Cámara de los Comunes:
»S. M. ha decidido que se os someta el presupuesto para 

*1 próximo. Se ha preparado con miras de economía 
( de manera que al mismo tiempo baste para llenar com- 
detameníe las necesidades del servicio público, en el in- 
erior y en el extranjero.

»Milores y Señores:
»S. M. nos manda se os manifieste que os serán some- 

idos algunos bilis para asegurar el mantenimiento de le- 
/es importantes y las reformas que necesitan. S. M. no 
luda que prestareis la más seria atención á cuestiones 
pie tan profundamente interesan á todas las clases de 
sus súbditos.

»S. M. nos manda recomendar á vuestra atención lo 
conveniente que sería renovar los privilegios del Banco 
le Inglaterra, los reglamentos relativos á los billetes de 
Banco en el Reino-Unido y las leyes concernientes á las 
sociedades financieras. S. M. nos manda que se os mani
fieste la satisfacción que experimenta al ver el bienestar 
general y la felicidad de su pueblo, y al notar que á pe
sar de los sacrificios inevitables que ha necesitado*una 
guerra como la que acaba de concluirse, permanecen in$ 
tactos los recursos del pais cuya industria continúa, sin 
haberse experimentado crisis, su marcha de desarrollo*
S. M. entrega confiada los grandes intereses del pais á 
vuestra sabiduría y á vuestros cuidados, y ruega con 
fervor al Cielo que las bendiciones del Dios Omnipotente 
recaigan en vuestras dejiberaciones , y hagan á vuestros 
consejos la gracia de contribuir al progreso del bienestar 
v de la felicidad de su leal v fiel rmenm «

Un despacho telegráfico de L ondres, fecha 4 del 
ac tu a l, dice que en la discusión del mensaje, Mis- 
ter Disraeli atacó la política ex tran je ra  de Lord 
Palm erston y sus proposiciones relativam ente á los 
gastos. La noticia dada por Mr. Disraeli de que 
F rancia habia garantido  á A ustria  sus posesiones 
ita lianas, ha sido negada completamente por Lord 
Palm erston. Francia prom etió solam ente no invad ir 
la Italia austríaca.

La mism a discusión ha habido en la Cám ara de 
los Lores. F inalm ente, dice el despacho, las dos Cá^ 
m aras anrobarnn el rrmnenio

Según el Morning Post, la últim a m ala de China 
ha llevado instrucciones para el Com andante de las 
fuerzas navales inglesas en China. El mismo perió
dico dice que el G ho lah-K aidar-K han  se apoderó de 
Feara con un a  b rigada de caballería ; iba á atacar 
al ejército persa bajo las órdenes de M ourad-K han; 
y la división inglesa, al m ando del General L auren-
p.in rrm rp .h n h n  r r m fn o  -----

La nota á que nos hemos referido ayer, y que 
ha publicado el Moniteur sobre la unión de los P r in 
cipados danubianos, es la siguiente:

«El Gobierno del Emperador ha estado inspirado siem
pre por un doble pensamiento en los asuntos de Oriente; 
ha creído por un Ínteres general de política, á la vez fran
cesa y europea, asegurar la independencia y la conserva
ción del Imperio otomano; una de sus no ménos cons
tantes preocupaciones ha sido ver mejorar la suerte de 
los pueblos cristianos que están bajo la soberanía del 
Sultán. Considera, como uno de los buenos resultados de 
su política y de los esfuerzos de sus ejércitos, el haber 
contribuido á variar la condición de estos numerosos pue
blos , haciéndoles obtener la igualdad de los derechos y 
las ventajas de la libertad religiosa.

»El Gobierno del Emperador estaba tanto más obliga
do á seguir esta conducta, cuanto que tenia la convicción 
de servir á la vez á la causa de la humanidad y déla ci
vilización; y de secundar las disposiciones claras y be
névolas del Gobierno otomano.

»Entre estos pueblos cristianos, los de Servia, de Vala- 
quia y de Moldavia estaban en una posición particular. Al

poseer instituciones propias, gozaban de franquicias y de 
privilegios antiguos; solo se trataba pues de asegurarles 
la conservación de estas ventajas, colocándoles bajo la 
garantía del derecho europeo, y de suministrarles nue
vos elementos de órden y de prosperidad para el pais. 
Colocándose bajo este punto de vista , el Congreso de Pa
rís resolvió que los Principados moldo-váiacos fuesen lla
mados á nombrar dos Asambleas, ó Divanes ad hoc , que. 
tuvieran por mandato especial manifestar los deseos de 
aquellas provincias, é indicar las modificaciones que con
viniera introducir en su organización.

»En el primer órden de estas modificaciones eventua
les figura sin duda la de reunir bajo una sola y misma 
administración la Moldavia y la Yalaquia. El Gobierno 
del Emperador escogió la ocasión natural que le ofrecía el 
Congreso de Paris para pronunciarse formalmente en fa
vor de esta combinación.

»En las conferencias de Yienalos Plenipotenciarios de 
Francia habían expuesto ya que la reunión era la com
binación más propia para asegurar á Moldavia y  á Yala
quia la fuerza y la consistencia necesarias para llegar á 
ser por esta parte una barrera útil á la independencia del 
territorio otomano.

»El Gobierno del Emperador habia pues manifestado 
desde el principio su modo de ver sobre -esta importante 
cuestión. No ha cesado de profesarla, y el canje de comu
nicaciones que se ha verificado últimamente entre él y 
los Gabinetes que piensan diferentemente, con motivo de 
las medidas que habia que adoptar en Constantinopla pa
ra la convocación de los Divanes, ha afirmado sus con- . 
vicciones. Espera que prevalecerán en los Consejos de 
las Potencias, pues le parece difícil que la que está inte
resada más directamente en la cuestión, no reconozca, 
cuando venga el dia de una deliberación profunda, que 
la unión de los Principados, que será para ella una pren
da nueva de seguridad y de independencia exterior, y 
para los pueblos un elemento fecundo de prosperidad, no 
contenga nada que no esté completamente de acuerdo con 
los derechos de soberanía ejercidos actualmente por la

Sublime Pperta relativamente á las provincias danu-* bianas.»
lodos los periódicos franceses se ocupan de la 

situación de Italia. El Univers da noticia de las g ra
cias íec ien tes concedidas por el Soberano Pontífice. 
Los presos que han sido objeto de su clemencia son 
de. dos clases. La una com prende los condenados p u 
ram ente políticos; la segunda, aquellos que se h i 
cieron culpables de crím enés ó delitos cometidos por 
espíritu  de p artido  y de venganza política.

Después de haber publicado la lista de los per
donados, el Univers añade lo siguiente:

«En el mes de Enero, el tribunal de la Consulta en 
Roma condenó á prisión perpetua al llamado Mancini de 
A ncca, por haber sido Jefe de una conspiración fragua- 
da en Roma en 1855. De los debates de la causa resulta 
que Mancini era el enviado y  el agente de Mazzini, y  
fue preso poco después de haber llegado á Roma con’el 
mandato de excitar la revolución, de operar un movi
miento democrático, y de instalar un comité de salvación 
publica con plenos poderes de vida y  de muerte sobre la ciudad entera.

»En Bolonia, Monseñor Amicci, Prolegado apostólico 
y el Comandante austríaco, han firmado últimamente un 
convenio para modificar el estado de sitio en las provin
cias de Bolonia y  de Ancona. Los crímenes de alta trai
ción y los robos contijiwirán siendo juzgados por los aus
tríacos, y los demas delitos entrarán en la jurisdicción del Soberano Pontífice.»

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

S a n  Saturnino y  Compañeros m ártires, y  S a n  D e s iderio , Obispo y  mártir. 
Cuarenta horas en la iglesia de los Siervos de Marí

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  COMERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos,  y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: .

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA. PRECIOS DE GRANOS EN EL  

MERCADO DÉ HOY.

1,917 fanegas de trigo.
2,518 arrobas de harina de id.
1,946 libras de pan cocido.
9,390 arrobas de carbón.

90 vacas, que componen 30,067 libras de peso.
422 carneros, que hacen 10,976 libras de peso.

Lo que se anuncia al público parí Madrid 10 de Febrero de 1857.

Carne de vaca. . . .
— de carnero.— de ternera .— de cerdo. . .  Tocino añejo........— fresco........— en canal...Lomo......................Jamón....................Aceite....................Vino.......................

Pan de dos libras.Garbanzos. ■..........Judías....................Arroz.....................Lentejas................Carbón..................Jabón.....................Patatas...................

1 su inteligencia. *=E1 Alcalde, el 1

PRE<

Por mayor.

48 á 52 rs. ar.1* 
2fl otos, lib.
80 á 90 rs. ar.ba 

»
112 á 118 id.

»
106 á 114 id.

»
110 á 122 id.
64 á 66 id.
34 á 40 id.

»
40 á 48 id.
26 á 32 id.
32 á 36 id.
18 á 22 id.
7 á 8 id.

40 á 64 id.
7 % á 9 id.

Mique de Berwick

SÍOS.

Por menor.

18 á 20 ctos. lib.
20 id.

25 á 51 id.
* 38 id.

40 á 42 id.
36 á 38 id.»
36 á 38 id.
51 á 60 id.

22 id.
10 á 14 id. ello. 

16-21-24 cuartos. 
14 á 16 id. lib. 
10 á 12 id.*
12 á 14 id.
7 á 8 id.»

16 á 22 id.
3 á 4 id.

y de Alba.

Cebada d e . .. Algarroba__

Trigo vendido. 
Fanegas.

6 á...........
100 .........
240 .........
100 .........
130
334 ..........

910 fanegas.

Quedan por ve 
100 fanegas

Fanega. 
Rs. vn.

50 • á 5 i á 57

Precios. 
Rs. vn.

86
89 % 
91
93
95
97

‘nder sobre

BOLSA.

Ayer estuvo bastante animada.
El consolidado se publicó á 38-15 al contado; á fin del corriente en firme á 38; á última hora hallaba dinero al contado á 38-10.
La diferida durante Bolsa halló dinero á 24-75; pero una hora después de cerrada se buscaba á 24-80 ’ y el poco papel que se encontraba no se daba ménos de 24-85. LTa amortizable de primera se publicó á 11-50.Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. continúan ofrecidas á 8 6 ; las de 2,000 á 8 8 ; las de Junio á 

86 , y las de Agosto, á pesar de venir cotizadas a 84, han bailado plata á 84-25.
Los demas valores sin alteración.
El empréstito voluntario de 230 millones ha estado buscado á 94, el forzoso á 91 y el de Domenech á 83 y medio.

Cotización del 40 de Febrero de 4857 á las tres de la tarde•
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 1 00 consolidado, p recio  publicado, 38-15 c. Operaciones á plazo, 38 fin cor. en firme.Idem del 3 por 100 diferido , id. no publicado, 24- 75 d.
Amortizable de prim era, id. publicado, M-50.Idem de segunda, id. no publicado, 6-60 d.Deuda del personal, id., 9-05.
Acciones decarreteras al 6 por 1 00 anual.—Emisión de 1.° de Abrirl de 1850. Fomento de á 4,000 rs ., ídem86. p. -
Idem de á 2,000 rs ., id., 88.
Idem d e l .0de Junio de 1851 d ea  2,000  r s . , id . , 85- 50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem 84.
Acciones del Cíinal de Isabel II dea 1,000 rs . 8 por 100 anual, id ., 105 d.
Idem del Banco de E spaña, id., 132 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias, 50-60.—Paris á 8 dias 5-28 p. 

P lazas d e lre in o .
Daño. Benef. Daño. BeneL

Albacete* •• par Lugo., . . . .  3/4
Alicante................  1/4 d. Málaga.................  3/8A lm e r ía .. . .  par Murcia  par.A vila  1/2 Orense— . 1B a d a jo z ... .  pard . Oviedo  par p.
B arcelona. .  . .  5/8 Pa lencia .. .  3/4Bilbao . . . . .  par d. Pam plona.. 1/2 d.Burgos  3/4 Pontevedra. 3/4Gáceres.................  1/2 Salam anca. 3/4Cádiz..........................  5/8 S. Sebastian 1/4C astellón .. . . .  S a n tan d er. . .  \ uCiudad-Real 1/2 d. S a n tiag o ... 1/4 p.Córdoba.................  par. Segovia  p a rp .Coruña . . . .  1/4 d. Sevilla...................  3 u
C u e n c a . . . .  3/8 Soria „. 1/4 d.
G erona. . . .  . . Tarragona.. . .  . .G ranada. . .  3/4 d. Teruel  . . .
G uadalajara 1 2  Toledo  3/4Huelva.. 1 p  Valencia................ \i% a
H u e s c a .. . . .  1 Valladolid.. 5/8  ‘Jaén..............  3/4 V itoria  par.
León   1 Z am o ra .... 3/4 p.Lérida  . .  Zaragoza. . \¡%Logroño . . .  5/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 40 de Febrero á las cuatro y cincuenta minutos de la
tarde.

Bolsa de hoy.—Fondos franceses.—Tres por 100 68-15.—Cuatray^medio por 100, 94-90.
Idem españoles.—Tres por 100 interior, 36 3/4.—Idem exterior, 39 3/8. - ' 1Idem diferido, 24.
Consolidados, 93 3/8 á 93 1/2.

B IB LIO G R AF IA . 

OJEADA ESPAÑOLA A LA CUESTION DE ORIENTE P01*, D. Juan de Quiroga, Comandante graduado de infantería, Capitán de Ingenieros.—Madrid, imprenta del Me- morial de Ingenieros—! 856—un folíelo.
.o »**tínguese es!e apreciable trabajo por la copia y exactitud de las noticias; por la severa imparcialidad de los juicios, y por las excelentes enseñanzas que deduce de la historia de la memorable campaña de Crimea. Otro m érito tiene, no despreciable por cierto en los tiempos que alcanzamos, y es la sobriedad y limpieza dél estilo unidas a una dicción clara y correcta. Bajo los conceptos unidos del fondo y la forma, el trabajo del Sr. Ouiroga es de fructuoso estudio y amenísima lectura.

COLECCION DE LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS por el Tribunal Supremo de Justicia en los recursos de nulidad y de casación en negocios de Hacienda, desde la organización de dichos ramos hasta fin de Diciembre de 1856, con un Indice cronológico muy circunstanciado de los mismos y un Repertorio alfabético de todas las cuestiones y puntos de derecho que en ellas se resuelvenEsta colección, que los Directores de la Revista general 
de Legislación y Jurisprudencia han repartido á sus sus- critores con las entregas de esla publicación, consta de un tomo de 500 páginas, y se vende al módico precio de 14 rs. en Madrid y 18 en provincias.

PUNTOS DE VENTA.
Madrid. En la Administración de la Biblioteca ju r íd i

c a , plazuela de la Leña, núm. 17, cuarto tercero de la izquierda: en la de la Revista gem ral de Legislación y 
Ju) isprudencia , calle de la Concepción Gerónima, número 7, cuarto segundo, escalera del frente, y en las librerías de la Publicidad, Cuesta , D. Leocadio López y Duran.

Provincias. En casa de los corresponsales de la Revis
ta general de Legislación y Jurisprudencia , y de la Enci
clopedia española de Derecho y Administración. 455

CURSO METODICO DE ARQUTECTURA NAVAL, aplicada á la construcción de los buques mercantes, primera obra original de este género que se publica en España, por D. Juan Monjo y Pons.
Consta de un volumen en 4.° mayor, con más de 150 figuras intercaladas, y comprende el texto doctrinal; uii Diccionario del ramo; Vocabularios extranjeros y Apéndices interesantes; acompañándole un Atlas con 17 láminas primorosamente litografiadas.
Véndese á 100 rs. en Madrid, en la librería de Don Leocadio López , calle del Carmen ; D. Cárlos Bailly-Ballie- re, calle del Príncipe, y en casi todos los puntos maríti- timos del reino, y á 90 rs. en Barcelona, donde reside el autor. 456

ANUNCIOS PARTICULARES.
SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.— La comisión para la construcción del ferro-carril de Madrid a Zaragoza ha adoptado el pliego de condiciones que á continuación se inserta, para la adquisición de 136,000 traviesas, con destino á las secciones del ferro-carril entre Madrid y Jadraque. Las personas que quieran suministrar el todo ó una parte de aquellas pueden dirigir sus proposiciones, según el modelo que también se inserta á continuación, hasta el dia 28 del corriente á las oficinas de la sociedad, sitas en esta córte calle del Prado, núm. 26, don<Je diariamente se facilitará á los proponentes cualquier noticia que puedan necesitar.
Se advierte que la comisión se reserva el derecho de 

aprobar las proposiciones que le fueren presentadas, sin cuyo requisito no tendrán ningún valor.
Madrid 9 de Febrero de 1857.—El Presidente de la comisión , El Duque de Sevillano. .

Pliego de condiciones y modelo de proposición que se citan en el anuncio anterior.
1.a La Sociedad española Mercantil é Industrial contratará total ó parcialmente la adquisición de 136,000 traviesas, de ellas 23,00p de junta y 113,000 intermedias, de las clases, dimensiones y con las demas condiciones que se expresan en este pliego.
2.a Las traviesas serán de madera de pino, de roble óde encina , de la mejor calidad , sin grietas ni otros de

fectos, cortada en los mésés de Noviembre á Abril y perfectamente conservada.
3.a Las traviesas de junta serán todas escuadradas * su longitud 2 metros 78 centímetros, ó sean 10 piés; su anchura 32 centímetros, ó sea un pié, una pulgada y 9 í í-  

ííneas^ SU ^rueso ^  centímetros, ó sean 6 pulgadas 5
Las traviesas intermedias podrán ser escuadradas ó de medios rollizos. Si fuesen escuadradas tendrán de lonei- 

r?'S y 78 centímetros, ó sean 10 piés: de an- 
v d J t r n i ^ n/ imetr? ’ ’ ó sean 10 Pul§adas cuatro líneas; líneas centímetros, ó sean seis pulgadas, cinco

/o ? Sen níedio rollizo, tendrán la misma longi-
líne’asy de1d¡ámí1lro °S ’ * 868 PÍé> d°S PuI8adas- síete
J k L T0¿ ! S ’?S travfie®as > sean escuadradas ó de medios rollizos, estarán perfectamente descortezadas , sin albura ni albornoz , los que solo se consentirán en los ángulos v de una anenura que no excederá de 30 centímetros ó sean 12 pulgadas, ! !  líneas. ’

5.* En las dimensiones de las traviesas de junta se tolerara en mas o menos la diferencia de 10 centíme— tros, ó sean cuatro pulgadas tres líneas en la longitud; dos centímetros, ó sean !0 lineas én la anchura y un centímetro ó sean cinco líneas en el grueso. ’
En las de las traviesas intermedias escuadradas se fo- ierara también en más ó en ménos la diferencia de 10 centímetros, ó sean cuatro pulgadas, tres lineasen la longitud, cuatro centímetros , ó sea una pulgada y ocho lineas en la anchura; y un centímetro, ó sean cinco líneas en el grueso. La misma diferencia se consentirá en la longitud de los medios rollizos, pero ninguna en su diámetro.

6.a Las diferencias que se expresan en la condición anterior soló se consentirán en el caso de que aproxi
madamente se compensen las de defecto con las de exceso.

7 .a Las traviesas todas serán rectas, tolerándose solo una curvatura que no exceda de 13 centímetros ó sean cinco pulgadas, siete líneas de flecha, y permita dar al carril el asiento conveniente.
8.a No se admitirán las traviesas que no lleguen al mínimum de las dimensiones que quedan determinadas anteriormente, y para que no se presenten de nuevo, se marcaran con la señal que al efecto se adopte.9. Tampoco se admitirá ninguna traviesa que tenga nudos viciosos que puedan comprometer su resistencia y serán objeto de un escrupuloso reconocimiento, sin que la Sociedad española Mercantil ó Industrial se obligue a admitirlas aquellas que tengan los nudos á ménos distancia que 90 centímetros, ó sean trespiés dos pulgadas y nueve líneas de los extremos.
10. Las cabezas de todas los traviesas deberán estar perfectamente á escuadra con las caras laterales ó con el ege en los rollizos.
11. Habiéndose de destinar i e  las traviesas de junta 12,500, y de las intermedias 56.700 á la sección del ferrocarril entre Madrid y Guadalajara, y 10,500*de las primeras y 56,300 de las segundas á la sección entre Guadalajara y Jadraque, el contratista entregará precisamente las que se obligue a suministrar en uno de los puestos siguienlos: Madrid, Alcalá, Guadalajara, Cerezo y Jadraque.
12. El a pila miento de las traviesas se hará bajo la vigilancia de los agentes de la Sociedad española Mercantil é Industrial, y los gastos que esta operación y la de recepción originen serán de cuenta del contratista.13.̂  El contratista entregará las traviesas que se obligue a suministrar en la proporción y plazos siguientes* si las traviesas son para la primera sección de dicho ferro-carril, una tercera parle de cada clase en el término de seis meses, á contar desde la fecha en que se firme la escritura del contrato; otra tercera parte dentro del mes siguiente, y la otra tercera parte en el mes inmediato, ó sea dentro del octavo á contar desde aquella fecha.Si las traviesas son para la segunda sección, se entregará una tercera parte dentro del décimo m es; otra tercera parte en el undécimo, y la otra tercera parte en el duodécimo, contados todos tres también desde la fecha de la firma del contrato.
14. La Sociedad española Mercantil é Industrial se hará cargo de las traviesas, en los puntos mencionados, después que el Ingeniero ó Ingenieros que nombre aí efecto las hayan reconocido, medido y recontado, expi

diendo de este acto la correspondiente certificación de recepción á favor del contratista, en virtud de cuyo documento se le harán los pagos correspondientes a presentación del mismo en Madrid en la caja de la Sociedad.15. En garantía de este contrato depositará el contratista en la caja de la Sociedad, en metálico ó en valores equivalentes, á satisfacción de la misma, un 5 por 
100 del valor total de las traviesas que se obligue á suministrar , y ademas de los pagos que hayan de hacérsele por cuenta de sus entregas, se le retendrá un 10 por 
100 del impórte de estas hasta componer una cantidad igual al 10 por 100 del valor total de la contrata, cuyo depósito se le devolvérá al hacerle el último pago, finalizado que sea el contrato.

16. El contratista no podrá traspasar á otra persona el todo ó una parte del contrato sin prévio consentimiento de la Sociedad.
17. El contratista se obliga á manifestar y presentar á la Sociedad española Mercantil é Industrial en el tér- mino de dos meses, contados desde la fecha del contrato los da.tos y pruebas justificativas que crea la misma necesarias para asegurarse de que las traviesas contratadas ie serán entregadas en los plazos y puntos estipulados.Si el contratista , dentro de dicho término, no verificase estas pruebas, podrá la Sociedad adquirir á coste y costas del contratista las traviesas que falten hasta completar el número de cada clase que fije el contrato.18. Si verificadas las pruebas que se previenen en la condición anterior, el contratista no hiciese dentro de cada uno de los plazos y en los puntos respectivos las entregas correspondientes , abonará á  la Sociedad española Mercantil é Industrial 2 rs. por «oda traviesa y mes que retrase su entrega; y si esta demora pasase de dos meses, contados desde el vencimiento de los respectivos plazos, podrá la Sociedad Mercantil é Industrial proceder por sí á la adquisición de las traviesas que falten á coste y costas del contratista.
19. Las traviesas que para el cumplimiento de este contrato se trasporten por el ferro-carril de Alicante á Madrid en la parte que estuviere abierta á la explotación, pagarán solo 6 céntimos de franco, ó sean 7 mrs. 74 céntimos por tonelada y kilómetro.
20. Las cuestiones á que diere lugar la inteligencia del contrato, se resolverán en Madrid por dos árbitros nombrado uno por la Sociedad española Mercantil é Industrial y otro por el contratista , y en caso de discordia, se decidirán sin más apelación, como tercero, por el Ingeniero inspector del Gobierno; siendo de cuenta de la parte no favorecida por el fallo de los árbitros el pago de los gastos que en este juicio se ocasionen.
21. Los gastos de la escritura del contrato se pagarán por el contratista.

Múdelo de proposición.
D. N. N ., vecino de.............. ....., se obliga á entregará la Sociedad española Mercantil é Industrial, con arreglo al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de(tal fecha), en el punto d e .....................(tantas) traviesas depino, roble ó encina , de las cuales (tantasj serán de junta , (tantas) intermedias y  (tantos) medios rollizos á (tantos) reales las de junta, ( tantos) las intermedias y (tantos ) los medios rollizos.

(Fecha y firma.)
N ota. Si las traviesas fuesen de diferentes maderas, se distinguirá el número de las de cada clase, así como los precios respectivos, según que las.entregas hayan.de hacerse parte en Madrid , Alcalá, Guadalajara , Cerezo ó Jadraque. 475

JUZGADO DE PAZ DEL DISTRITO DE MARAVI- llas.— El Sr. D. Manuel Medina , Juez de paz del citado distrito, ha establecido interinamente el despacho del mismo en la calle de Silva , núm. 14, cuarto principal, local que ocupa la Tenencia de Alcalde de la Universidad , los mártes, juéves y sábados desde las dos de la tarde en adelante.
Lo que de órden de S. S. se anuncia al público para su inteligencia.Madrid 5 de Febrero de 1857. =  El Secretario, Antonio María de Salas. 418—3

ESPECTACULOS.

TJBATRO DRB PR IN C IPE . — Primer baile de máscaras para mañana jueves, desde las doce de Ja noche á 
las seis de la mañana. — Precio de cada billetp, 12 rs., y se expenden en los despachos del mismo teatro.

TEATRO DEL CIRCO.— A las ocho de la noche.-—Sinfonía.— El ¿qué dirán? y  el ¿qué &e me da á m i?  comedia en cuatro actos y en  verso, en la cual el primer actor D. Julián Romea desempeña el papel del asturiano.— 
La tertu lia , baile, en el que se presentará, restablecida de su indisposición, Doña Concepción Ruiz. — Las citas, pieza en un acto.


